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RESUMEN 

El medio ambiente es un sistema muy complejo y frágil en el que juegan un papel 

importante múltiples factores de distinta naturaleza. Las alteraciones graves pueden 

modificar las condiciones de vida del planeta y poner en peligro la vida en la Tierra. En 

la última década, el incremento del número de seres humanos sobre este planeta y el uso 

intensivo de las nuevas tecnologías, está causando importantes cambios en nuestro 

medio. Esto se debe al continuo incremento en la explotación de los recursos, que, 

sobrepasado un límite, pierden su capacidad de regenerarse correctamente.  

 

En el Perú, la creación de entidades públicas como el Organismo de Evaluación y 

Fiscalización Ambiental, OEFA, permite tratar de manera directa los incidentes 

relacionados con la contaminación provocada por acciones naturales o terceros. Las 

denuncias de los ciudadanos, crecientes en número, han tenido  impacto positivo en el 

OEFA, al ampliar el número de casos resueltos por mayor capacidad operativa en todo 

nivel. Las oficinas desconcentradas, el mayor presupuesto y la colaboración de otras  

entidades, amplía la capacidad general de acción del OEFA, de manera directa o través 

de organismos colaboradores. 

 

Palabras clave: contaminación, medio ambiente, oficinas desconcentradas 
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ABSTRACT 

The environment is a very complex and fragile system in which multiple factors of 

different nature play an important role. Serious alterations can change the living 

conditions of the planet and endanger life on Earth. In the last decade, the increase in 

the number of human beings on this planet and the intensive use of new technologies, is 

causing important changes in our environment. This is due to the continuous increase in 

the exploitation of resources, which, beyond a limit, lose their ability to regenerate 

properly. 

 

In Peru, the creation of public entities such as the Environmental Assessment and 

Inspection Agency (OEFA), allows direct dealing with incidents related to pollution 

caused by natural or third-party actions. Citizens' complaints, increasing in number, 

have had a positive impact on OEFA, by increasing the number of cases resolved by 

greater operational capacity at all levels. The deconcentrated offices, increased budget 

and collaboration of other entities, expand the general capacity of action of the OEFA, 

directly or through collaborating organizations. 

 

Keywords: pollution, environment, decentralized offices 
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INTRODUCCIÓN 

El medio ambiente es un sistema muy complejo y frágil en el que juegan un papel 

importante múltiples factores de distinta naturaleza. Las alteraciones graves pueden 

modificar las condiciones de vida del planeta y poner en peligro la vida en la Tierra. En 

la última década, el incremento del número de seres humanos sobre este planeta y el uso 

intensivo de las nuevas tecnologías, está causando importantes cambios en nuestro 

medio. Esto se debe al continuo incremento en la explotación de los recursos, que, 

sobrepasado un límite, pierden su capacidad de regenerarse correctamente. La 

contaminación, junto con el consumo de recursos, son unas de las principales causas de 

los problemas ambientales que actualmente se ciernen sobre el planeta. Red de 

Autoridades Ambientales (2015, p. 19)  

 

La contaminación ambiental se produce por contaminantes naturales y la conducta del 

hombre, siendo éste último el  principal responsable de la contaminación de la tierra  

con las actividades que realiza en el día a día.  

 

En la actualidad las denuncias ambientales se comunican al  Organismo de Evaluación 

y Fiscalización Ambiental – OEFA a través del Servicio de Información Nacional de 

Denuncias Ambientales – (SINADA), el que analiza los problemas y situaciones de 

impacto ambiental denunciadas por la participación ciudadana a través de la justicia 

ambiental. 

 

La tendencia mundial para la protección del medio ambiente ha motivado una serie de 

investigaciones sobre los casos relevantes, dentro de ellas destacan la degeneración de 

la capa de ozono, el deshielo de los polos y de las grandes montañas, la contaminación 

de los mares y ríos y la gran contaminación de las grandes ciudades; ya que se ha 

entendido la importancia de los problemas ambientales y la necesidad de  afrontarlos 

hoy ya que al desidia , indiferencia  o postergación puede ser muy costosa. 

 

La tarea de las autoridades ambientales y las entidades encargadas del tratamiento de 

los problemas ambientales no es fácil, sino compleja y cada vez más exigente puesto 

que los problemas ambientales se intensifican y refuerzan entre ellos. Por ello, la 

experiencia ganada en los casos que llegan a organizaciones como el OEFA sirven como 

valiosos precedentes para el tratamiento de los  problemas que se presentarán en el 

futuro. 
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Por otra parte, aunque el OEFA actúa de oficio y por solicitud de los ciudadanos, no 

existe una oficina que mida las consecuencias y medidas de las denuncias ambientales, 

que haga el seguimiento de los procesos de denuncia ambiental  así como  el estado de 

estas y las resoluciones finales del organismo correspondiente, por ello,  existe la 

posibilidad de apoyarse en supuestos sin fundamento que  nos llevan a concluir de 

manera errónea sobre el impacto de las denuncias ambientales; tampoco se sabe de qué 

forma se puede optimizar el presupuesto y personal dentro del OEFA, de manera que se 

logre la atención efectiva de la mayor cantidad posible de denuncias ambientales.  

 

El efecto de estas inquietudes e investigaciones se ha propagado a todos los países, entre 

ellos el Perú, donde se han formulado políticas internas de amplio alcance para la 

protección del medio ambiente, así como la creación del Ministerio de Ambiente y la 

creación del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) , el cual tiene 

la  consigna del seguimiento y supervisión de las actividades cotidianas a fin de evitar 

cualquier situación que genere un problema ambiental, Las actividades de ambos 

instituciones y otras afines como los ministerios sectoriales de minería y producción se 

enmarcan en las normas existentes en materia ambiental, donde se destaca la creación 

de un sistema de denuncias ambientales en relación a las acciones de cualquier tipo que 

ocasione efectos indeseables en el medio ambiente. 

 

Estas instituciones son importantes en el Perú, un país donde la informalidad y el 

incumplimiento de las leyes son prácticas habituales, por lo que además de ellas 

acciones de investigación o reparación, también se hace evidente la necesidad de la 

educación de la población y la creación de la conciencia colectiva sobre la necesidad de 

protección del ambiente. 

 

En la investigación se exploró la forma de medición del impacto de las denuncias 

ambientales en  la gestión del OEFA durante los años 2014 – 2015, con el fin de  

determinar la eficiencia y eficacia de estas  instituciones en relación a las funciones que 

le corresponden por ley.  

 

Se entiende por gestión del OEFA, tanto los actos que realizan los colaboradores de la 

institución así como las acciones complementarias originadas por efecto de las 

decisiones tomadas para los casos de denuncias ambientales. Entre estas acciones se 
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encuentran las investigaciones y seguimiento de casos comprobados de contaminación, 

la aplicación de sanciones, la coordinación con otras entidades encargadas del manejo 

de los residuos que las poblaciones generan en su actividad diaria.  

 

Se espera que en la medida que se incremente el número de denuncias, el OEFA mejore 

sus mecanismos de actuación para responder de manera oportuna, eficiente y eficaz a 

los requerimientos de los denunciantes y cumplir con lo que ley determina como sus 

funciones esenciales.  

 

Puede parecer paradójico que el aumento del número denuncias genere reforzamiento 

en los procedimientos y mecanismos del  OEFA; pero no existe tal situación porque la 

forma como se atienden dichas denuncias y se logren los resultados que el OEFA debe 

obtener como organismo especializado, permitirán ubicarla entre las mejores cuándo se 

hace una comparación con organismos similares en otros países. Se espera en teoría,  

que el mayor número de denuncias atendidas contribuya  a  mejorar el medio ambiente, 

ya que dichas denuncias indican un interés legítimo por parte de ciudadanos conscientes 

de su responsabilidad ambiental, y las respuestas  del OEFA que inicia  las acciones 

apropiadas.  

  

La gestión de la empresa es un concepto general, por lo que la hipótesis se plantea para 

mostrar la relación entre el número de denuncias presentadas en el OEFA y las acciones 

de monitoreo realizadas. El número de monitoreo es un indicador de la gestión del 

OEFA; se espera que a mayor número de denuncias, el número de monitoreo se 

incremente.  El número de acciones de monitoreo en todos los aspectos concernientes, 

determinadas por decisión propia o inducidas por las denuncias ambientales, es un 

indicador del impacto general en la gestión del OEFA.  

 

Asimismo, se espera que el OEFA asigne responsabilidad y recursos a las oficinas 

desconcentradas de manera que se multiplique la capacidad de acción eficaz y eficiente 

en todo el territorio. Por otra parte, el cumplimiento de sus funciones  puede lograr el 

reforzamiento institucional, al ganarse el respeto y la confianza de la ciudadanía. 

  

El objetivo general de la investigación es determinar el Impacto de las Denuncias 

Ambientales del OEFA durante el 2014 – 2015. 
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Entre los objetivos específicos se consideran: i) Determinar el impacto de las denuncias 

ambientales en la acción de las oficinas desconcentradas del OEFA; ii)  Determinar el 

impacto de las denuncias ambientales en la ampliación de la capacidad operativa de las 

OEFA; iii) Determinar el impacto de las denuncias ambientales en el fortalecimiento 

institucional del OEFA (reconocimiento).  
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CAPITULO I 

PROBLEMÁTICA DE INVESTIGACION 

 

1.1. Situación Problemática  

  

El medio ambiente es un sistema muy complejo y frágil, sujeto a la acción de 

múltiples factores que pueden originar alteraciones graves que  modifican las 

condiciones de vida del planeta y poner en peligro la vida en la Tierra. En años recientes, 

el incremento de la población, el acceso a nuevas tecnologías, está causando importantes 

cambios en nuestro medio. El continuo incremento en la explotación de los recursos, ha 

sobrepasado el límite y se pierde la capacidad de regenerarse correctamente. La 

contaminación y el uso excesivo de recursos, son las principales causas de los problemas 

ambientales que actualmente se ciernen sobre el planeta. Red de Autoridades 

ambientales (2015, p. 9)  

 

En el siglo anterior, la mayor  sensibilización respecto al impacto de las 

actividades humanas en el entorno y la salud pública influyeron en la creación y empleo 

de diferentes métodos y tecnologías para aminorar los efectos de la contaminación, 

adoptadas por los gobiernos como normas y políticas. Pero, la solución de los problemas 

ambientales no debe concentrarse solo en los casos que corresponden a las autoridades 

y organismos ambientales, por ello se sugiere el uso de medidas integrales. 

 

Esta orientación se muestra en todos los países, y en el Perú, además de la 

creación del Ministerio del Ambiente, se decidió la creación de Organismos de 

Evaluación y Fiscalización Ambiental.  

 

En www.inspiraction.org se señala que la contaminación ambiental se produce 

cuando los gases nocivos para la salud alteran el medio en que vivimos, cambiando las 

características del medio ambiente, lo que repercute en la salud y la calidad de los 

recursos naturales. La contaminación ambiental puede producirse por contaminantes 

naturales y la acción del hombre, éste último es el principal culpable de la contaminación 

de ríos, mares, del aire y de la tierra por la industria, comercio, agricultura y vida común. 

El efecto nos es depreciable pues se estima en más de 2 millones de muertes al año en 

el mundo, a causa de la contaminación. 
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Según Valls (2011, p. 5) el medio ambiente ha sido siempre, en la historia 

humana, un factor crítico para la salud; pero en las últimas décadas, a consecuencia de 

los sistemas de producción, el esquema de consumo y el crecimiento acelerado y 

constante de los mismos, han surgido daños ambientales que afectan cada vez más a la 

salud de las poblaciones actuales y futuras.  

 

“Se calcula que hoy son utilizadas unas 100.000 sustancias químicas y entre ellas 

unas 4.000 y 8.000 están bajo sospecha de toxicidad. El medio ambiente 

general... los hogares y puestos de trabajo, están cada vez contaminados por más 

sustancias, se calcula también que hasta un 45% de los alimentos que 

consumimos presentan residuos tóxicos De los 3.000 productos químicos que 

utilizamos en mayor cantidad, no se conoce su toxicidad en un 85%. Esta 

creciente contaminación ambiental afecta cada vez más a la calidad y 

sostenibilidad del medio y a la salud de las especies vivas y los humanos” 

 

Se agrega además que  

“. .. la contaminación del agua, de la calidad del agua potable y sus efectos sobre 

la salud; el efecto de los subproductos de la cloración, los trihalometanos y otros 

compuestos químicos que se encuentran en las aguas de consumo de nuestras 

ciudades y pueblos, con efectos cancerígenos, mutágenos y espermatotóxicos, 

abortos espontáneos, bajo peso al nacer, talla pequeña.. La exposición continua 

a metales pesados como el Plomo y el Mercurio pueden afectar el desarrollo 

neuroconductual (funciones sensoriales, cognitivas y motoras)” Valls, (2011, p. 

5) 

 

Lo anterior muestra que  el problema de la contaminación demanda acción 

coordinada y eficiente de los  gobiernos para encontrar soluciones prácticas y viables, 

no solo para conservar  los ecosistemas naturales, los recursos naturales por sí mismos, 

sino que por ser la base de la vida humana, el deterioro o afectación de ellos afecta la 

calidad de vida de la especie humana. Es un asunto vital la atención y solución de  los 

problemas, no se trata de una moda o de meras percepciones. 

 

La RAA (2015, p. 20) indica que los principales problemas globales del medio 

ambiente y a su vez más perjudiciales, son:  
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“El cambio climático, el efecto invernadero, el agujero de la capa de ozono, la 

acidificación del suelo y el agua; la contaminación de las aguas, la 

contaminación de los suelos, los residuos urbanos, los residuos industriales, los 

residuos sanitarios, los residuos agrícolas y ganaderos, el deterioro del medio 

natural, la pérdida de la biodiversidad en el mundo, el agotamiento y 

contaminación de los recursos hídricos, la deforestación y desertificación. 

  

Por otra parte, ante las numerosas evidencias de la grave contaminación 

producida por el tratamiento descontrolado de los residuos, los gobiernos conscientes 

de la importancia del problema, adoptaron normativas imponiendo  prácticas aceptables 

de recogida, tratamiento y eliminación de residuos y garantizar la protección del medio 

ambiente. Parcialmente, se dedicó atención para definir los criterios de un vertido sin 

riesgos para el medio ambiente basados en vertederos controlados, incineración y 

tratamiento de residuos peligrosos. 

 

En la actualidad las denuncias ambientales son recepcionadas por el OEFA a 

través del Servicio de Información Nacional de Denuncias Ambientales, el cual da 

atención a los problemas y situaciones de impacto ambiental denunciadas por 

ciudadanos conscientes de sus derechos y la libertad de participación ciudadana para la 

justicia ambiental. La creación del OEFA se orienta tanto al control de hechos ya 

ocurridos, como a la prevención, menos costosa. 

  

No existe una oficina que mida las consecuencias y medidas de las denuncias 

ambientales, que haga el seguimiento de los procesos de denuncia ambiental s así como  

el estado de estas y las resoluciones finales del organismo correspondiente, por ello,  

existe la posibilidad de apoyarse en supuestos sin fundamento que  nos llevan a concluir 

de manera errónea sobre el impacto de las denuncias ambientales; tampoco se sabe de 

qué forma se puede optimizar el presupuesto y personal dentro del OEFA, de manera 

que se logre la atención efectiva de la mayor cantidad posible de denuncias ambientales. 

El OEFA, sin embargo, por la experiencia ganada en la solución de las denuncias y 

controversias en los casos que le corresponden, tendrá en el futuro mayor peso e impacto 

en la sociedad en el objetivo de modelar las conductas mediante la educación o sanción, 

según corresponda.  
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Por ello, es de vital interés la a medición en forma objetiva del impacto de las 

denuncias ambientales en la actuación de los colaboradores del OEFA, como entidades 

individuales y como una organización en conjunto, de manera que los ciudadanos 

denunciantes e interesados puedan obtener soluciones apropiadas. Es decir, nos interesa 

determinar la forma como la demanda ciudadana por la solución de los problemas 

ambientales determina un cambio y mejoramiento de los procesos generales en el OEFA 

así como en los consecuencias  de las decisiones correspondientes tomadas en cada caso. 

 

La medición del número de denuncias, el rastreo de ellas no debe genera sólo la 

creación de índices o métricas que indiquen entre otras cosas, la mayor cantidad de 

respuestas o acciones en relación al número de denuncias debe llevar sobre todo al 

mejoramiento de la actuación global del OEFA en el marco de las funciones conferidas 

por la Ley N° 29325,  Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización 

Ambiental; Según esta Ley, el OEFA está facultada para ejercer la fiscalización 

ambiental en los subsectores de su competencia, la cual implica funciones de evaluación, 

supervisión, fiscalización y sanción destinadas a asegurar el cumplimiento de las 

obligaciones ambientales de sus administrados, así como el régimen de otorgamiento de 

incentivos de buenas prácticas ambientales. (OEFA, 2006,)  

 

El problema de la contaminación ambiental en el Perú es amplio, persistente y 

con intensidad creciente; por ello, el OEFA tiene también una amplia variedad de 

funciones que le exigen la formación de organismos subordinados especializados, para 

ser más eficiente. En la figura se muestran las funciones del OEFA, que como puede 

apreciarse involucran directamente o indirectamente a otras entidades del Estado. 
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Sin embargo, la atribución de funciones únicamente convertirían al OEFA en un 

organismo sin brazos, sin capacidad de acción, por ello también se muestran las 

competencias  correspondientes, una de las cuales merece ser destacada; la capacidad 

de aplicación de sanciones. En la práctica, la efectividad de las sanciones no es real ni 

desincentiva las actividades contaminantes, pero al menos existe en la Ley y puede ser 

aplicada cuando existe real  voluntad política. En la figura se muestran las competencias 

principales del OEFA, ejercidas directamente o por medio de las enfocadas 

subordinadas como las oficinas desconcentradas.  
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1.2. Formulación del Problema 

 

¿De qué manera tienen impacto las denuncias ambientales en la gestión del 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) durante el 2014 – 2015? 

 

Problemas secundarios 

 

PS1: ¿De qué manera tienen impacto las denuncias ambientales en la gestión del  

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA), en las oficinas 

desconcentradas del OEFA?  

 

PS2: ¿De qué manera tienen impacto las denuncias ambientales en la gestión del  

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA), en la ampliación de la 

capacidad operativa del OEFA?  
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PS3: ¿De qué manera tienen impacto las denuncias ambientales en la gestión del  

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA), en el fortalecimiento 

institucional del OEFA?   

 

1.3. Delimitación de la Investigación  

  

Esta investigación está limitada en el tiempo porque se limita a mostrar el 

impacto de las denuncias ambientales en nuestro país en los años 2014 – 2015, sobre la 

actuación del OEFA en la atención y gestión de las denuncia ambientales presentadas 

en las diferentes oficinas desconcentradas. Aunque no se considera la totalidad de casos, 

se puede argumentar que los resultados  e indicadores obtenidos del número limitado de 

casos considerados, son pertinentes y aplacibles a la totalidad de ellos por cumplir las 

propiedades estadísticas adecuadas, y por presentar los elementos característicos y 

detalles correspondientes a la totalidad. 

 

Si la mayoría de denuncias ambientales se relacionan con la gestión inadecuada 

de los residuos orgánicos e inorgánicos en las ciudades, lo que se pueda encontrar en la 

fracción de casos evaluados se puede aplicar  a la totalidad de casos que hay que en 

todas las ciudades grandes o pequeñas e presenta los mismos problemas y conductas 

relacionadas a este tema. 

 

En cuanto al espacio, porque se considera casos de denuncias  presentados en 

algunas oficinas desconcentradas dependientes del OEFA, podría decirse que se incluye 

parte del territorio nacional; pero por la razón anterior, se espera que los resultados sean 

aplicable a la totalidad del territorio ya que la modalidad de os hechos que generan las 

denuncias ambientales son similares.   

 

Las personas que colaboran  con la investigación son los funcionarios que se 

encargan de la gestión de las denuncias ambientales en diferentes etapas; que van desde 

la recepción ingreso de ella denuncia al OEFA, luego el análisis preliminar y la 

derivación hacia la oficina o área correspondiente. Es decir, colaboran personas que 

participan de manera continua en todas las etapas de procesos de las denuncias 

ambientales, en diferentes oficinas desconcentradas del OEFA. 
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La evolución del número de evaluaciones ambientales considerados en los 

Planes Operativos institucionales (POI) del OEFA en los años 2014-2015 es un 

indicador de la gestión adecuada del OEFA, sea por decisión propia o porque actuaron 

en respuesta a las denuncias ambientales. 

  

1.4. Justificación e Importancia de la Investigación  

 

Esta investigación es importante porque permite mostrar el impacto de las 

denuncias ambientales en nuestro país durante el 2014 – 2015, sobre la actuación del 

OEFA como organismo responsable de la gestión de dichas denuncias.  

 

Esta gestión no sólo incide en la recepción y registro de las denuncias, también 

en la derivación a los organismos dependientes y desconcentrados para la atención 

especializada en el lugar de ocurrencia de los hechos y según las características de cada 

caso. Esta forma de atención amplía la capacidad operativa y resolutiva del OEFA, lo 

que la convierte en una organización más eficaz y eficiente. 

 

Asimismo la investigación tiene la intención de demostrar el fortalecimiento de 

la organización como una entidad pública que genera confianza y respeto entre la 

población, ante las evidencias de una a respuesta oportuna y adecuada a las denuncias. 

Esta actuación considera no sólo el análisis de esos casos, la constatación  de los daños 

mediante los monitoreos; se incluye adicionalmente la capacidad de determinar 

sanciones, para lo cual se requiere  también el apoyo de otras entidades del Estado. El 

fortalecimiento organizacional le dará mayor capacidad de negociación con ellas y la 

potestad de  exigir acciones y capacidad ejecutiva a otras instituciones públicas. 

 

Por acción propia o en respuesta a las acciones de la población, el OEFA también 

mejoraría su actuación para proponer y sugerir legislación actualizada y específica para 

la solución de problemas medioambientales. 

 

Las acciones del OEFA son relativamente nuevas en el Perú, auques los 

problemas ambientales tienen vigencia, intensidad y efectos sobre la población y el 

medio ambiente desde hace muchos años atrás, por ello el estudio de las actividades del 

OEFA  y su impacto en la conciencia de la colectividad es importante porque implica 

un aporte para la difusión de sus actividad y su importancia en el apoyo a los ciudadanos 

cuyos derechos son vulnerados por los infractores.  
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Es cierto que cuanto más informada esté la población sobre la naturaleza y 

funciones del OEFA, tendrá mayor predisposición a presentar sus denuncias 

fundamentadas en reclamo de sus derechos humanos y derechos ambientales, 

individualmente o como colectividad. La experiencias de otros deben imitarse para 

luchar por un entorno sano y adecuado para la vida.  

 

Aunque la respuesta del OEFA a las denuncias generales presentadas ha influido  

directamente en las políticas ambientales y pese a que invierte el presupuesto en el 

mejoramiento ambiental por medio de la fiscalización,  hasta la fecha no existe ninguna 

investigación sobre el impacto real de las denuncias ambientales. Una situación que 

debe analizarse es que únicamente se ha buscado cumplir con la normatividad vigente 

sin tomar en cuenta las consecuencias que las denuncias  han ocasionado en el 

desempeño de la actividad fiscalizadora del Organismo de Evaluación y Fiscalización 

Ambiental – OEFA. Este seguimiento sugiere incluso un nuevo tema de investigación 

que considere  el tema del cumplimiento delas leyes. 

  

1.5. Limitaciones de la Investigación  

  

Entre las dificultades de la investigación  se puede  mencionar el acceso a los 

registros y archivos de los casos de denuncias presentadas en todo el territorio nacional, 

a lo largo de la existencia del OEFA. Cada oficina descentralizada tiene sus propios 

archivos y aunque existe un formato común, las facilidades de accesos no son idénticas 

en todas ellas. 

  

Por otra parte, la variedad de casos de afectación al medio ambiente que motivan 

las denuncias ambientales son muy amplias en términos de alcance, costos por el 

impacto negativo  sobre  grupos de interés, costos de remediación, duración de plazos 

de la investigación y sanciones. Por eso, no se puede hablar de un tipo estándar de 

denuncia ambiental y su posterior tratamiento, en algún momento  se encontrará 

distintos tipos de denuncia, y el propósito no será tratar de manera diferenciada cada 

caso, sino para mostrar la diversidad de respuestas que debe proporcionar el OEFA. Esta 

capacidad de respuestas, de las que se aprende es un indicador de la gestión apropiada 

del OEFA en el periodo  de estudio. 
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El tiempo de estudio se limita a dos periodos, 2014-2015, por lo que se dejarán 

de lado casos de denuncias y su tratamiento posterior al OEFA, los cuales pueden ser 

fuente de valiosas experiencias por su singularidad. En cualquier caso, esperamos que 

la información obtenida de los casos considerados en el periodo de estudio sea lo 

suficientemente amplia para validar el estudio. 

 

1.6. Objetivos de la Investigación  

 

1.6.1. Objetivo general 

 

Determinar el Impacto de las Denuncias Ambientales en la Gestión del  

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) en el periodo  2014 – 

2015. 

 

1.6.2. Objetivos específicos 

 

OE1: Determinar el Impacto de las Denuncias Ambientales en la Gestión del 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) durante el 2014 – 2015, 

en las acciones de las oficinas desconcentradas. 

 

OE2: Determinar el Impacto de las Denuncias Ambientales en la Gestión del 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) durante el 2014 – 2015 

en la ampliación de la capacidad operativa. 

 

OE3: Determinar el Impacto de las Denuncias Ambientales en la Gestión del 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) durante el 2014 – 2015 

en el fortalecimiento institucional.     
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CAPITULO II 

MARCO TEORICO 

 

2.1. Antecedentes de Estudios:  

  

De acuerdo a Cuellar (2008) un ambiente saludable es un requisito para el 

desarrollo sostenible y es un asunto multidisciplinario que involucra a todo el mundo. 

El estado del medio ambiente es un factor clave para el bienestar individual y colectivo. 

Un medio ambiente digno es un derecho fundamental de los ciudadanos y las 

ciudadanas. Los derechos humanos individuales y colectivos deben estar en armonía 

con los derechos de otras comunidades naturales de la Tierra. 

  

Rivera (2012) señala que la Política Nacional del Ambiente tiene por objetivo 

mejorar la calidad de vida de las personas, garantizando la existencia de ecosistemas 

saludables, viables y funcionales en el largo plazo; y el desarrollo sostenible del país, 

mediante la prevención, protección y recuperación del ambiente y sus componentes, la 

conservación y el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales, de una manera 

responsable y congruente con el respeto de los derechos fundamentales de la persona 

  

Zabarburu (2015) señala que existen una serie de herramientas fundamentales 

para la protección del ambiente, que  permiten contar con una sociedad informada acerca 

de las actividades u obras que realizan las autoridades públicas en ejercicio de sus 

funciones. El acceso a la información ambiental es un derecho constitucional, y un deber 

de las autoridades públicas, que contribuye a la rendición de cuentas y funciona como 

mecanismo de vigilancia de las actuaciones estatales. 

 

 

Zabarburu (2015) señala que el acceso a la información ambiental, es un derecho 

fundamental constitucional que concede a los ciudadanos el acceso la información que 

tengan las autoridades públicas  como resultado del ejercicio de sus funciones, sin 

necesidad de invocar motivo alguno que sustente tal requerimiento. Estas autoridades 

públicas tienen la obligación de entregar los datos solicitados  salvo las excepciones 

establecidas por ley. Por ello, todo ciudadano puede acceder a información ambiental 

que disponga el Ministerio del Ambiente (MINAM) u otras autoridades públicas a nivel 

nacional, regional o local con competencias referentes a la gestión ambiental. 
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Fontúrbel (2010)  en una investigación sobre la cantidad y difusión de estudios 

sobre las contaminación en el lago Titicaca, menciona que la producción de artículos 

científicos indexados en ciencias ambientales, ecología y conservación es todavía 

limitada, pero no reducido el interés en desarrollar artículos académicos ligados al 

ambiente para solucionar problemas presentes, como el caso de las denuncias 

ambientales que se realizan en nuestro país. Para Fonturbel, la importancia de conocer  

las publicaciones radica en la necesidad de contar con estudios serios y documentados  

para tomar acciones concretas excepto a la contaminación en dicho lago. Los problemas 

ambientales del lago Titicaca exigen una solución oportuna y eficaz. Para ello, es 

necesario contar con información suficiente y confiable que permita tomar decisiones 

informadas al respecto. Por ello propone la priorización de (1) impacto de las actividades 

productivas sobre la calidad hídrica, (2) efectos del enriquecimiento de nutrientes sobre 

la biodiversidad, (3) identificación de zonas prioritarias de conservación, (4) 

identificación de las fuentes de contaminación. 

  

  Cabe anotar que el enfoque sobre el lago Titicaca y la necesidad de contar con 

información se aplica  todos los ámbitos y subsistemas ecológicos; pues sin información 

no se pueden tomar decisiones enfocadas para enfrentar los problemas de 

contaminación. 

 

Es una verdad innegable que la preocupación sobre el rol de la investigación 

científica en la solución de los problemas ambientales, se une al creciente interés que 

existe al interior de las comunidades científicas por adquirir compromisos de carácter 

social y contribuir a la construcción de relaciones más armónicas entre las sociedades 

humanas y los ecosistemas.  

 

Pérez y Silva (2014) señala que con en la publicación respecto a un estudio en la 

Amazonía, recolecta información sobre las revelaciones publicadas en el diario público 

El Telégrafo y emplea además, datos propios apoyados en estudios, investigaciones y 

testimonios que demuestran el daño ambiental y a la salud humana provocado por 

Texaco a lo largo de tres décadas. Esa empresa se fusionó con Chevron en 2001.  

 

Pérez y Silva (2014), muestran la importancia de considerar como parte de las  

políticas ambientales los casos pasados que corresponden a operaciones ya concluidas 

como el caso Chevron.  Refieren  que la contaminación dejada por la compañía Texaco-
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Chevron aún afecta a la fauna, flora y a los seres humanos del norte de la Amazonía 

ecuatoriana; la causa es la contaminación y la negligente remediación ambiental de la 

multinacional después de tres décadas de actividades de extracción de petróleo. Además 

de cinco millones de hectáreas contaminadas, entre 1964 a 1992, son reales los efectos 

secundarios o los colaterales, como el impacto sobre la salud. Según el Registro 

Nacional de Tumores existe un incremento progresivo de casos de cáncer en los 

residentes en estas provincias; a la vez que se detectó que los casos de leucemia en niños 

de 0 a 4 años de edad son 3 veces más numerosos en esta zona que en el resto del 

Ecuador. 

 

Peña (2005) en la publicación “Daño responsabilidad y reparación ambiental”,  

publicación antigua que vale la pena reseñar porque el problema sigue vigente, afirma 

que:  

 

“el daño ambiental es toda acción, omisión, comportamiento, acto, que altere, 

menoscabe, trastorne, disminuya o ponga en peligro inminente algún elemento 

del ambiente, o bien, cualquier  vulneración de los bienes ambientales (recursos 

bióticos y abióticos), del paisaje como expresión figurada del ambiente y de la 

vida, salud y bienes de los seres humanos (..) como consecuencia de toda 

contaminación que supere los límites de asimilación y de nocividad que pueda 

soportar cada uno de estos” (p. 5). 

 

Peña (2005) señala que su objetivo es desarrollar y caracterizar al daño 

ambiental, proponer un sistema de responsabilidad ambiental según la legislación 

moderna, luego exponer y analizar las diferentes formas de restauración de los daños 

producidos por actividades humanas. Hace preguntas como  ¿Quién o quiénes deben 

hacerse cargo del coste del saneamiento de los espacios contaminados así como de la 

reparación e indemnización de los daños ocasionados? ¿Debe la sociedad quién se 

responsabiliza por  de los daños ambientales, y repararlos como colectividad como un 

todo?. En el principio 16 de la Declaración de Río sobre Medio Ambiente y Desarrollo, 

se declara que el sujeto contaminador debe, en principio, cargar con  los costos de la 

contaminación. Los estados tienen como función le desarrollo de la legislación nacional 

en materia de responsabilidad por daño ambiental e indemnización respecto de las 

víctimas de la contaminación y degradación ambiental. 
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2.2. Estado del arte  

  

En un encuentro de Educación Ambiental en Colombia, se tomó como base la 

existencia de  conflictos ambientales en comunidades vulnerables por la destrucción de 

sus paisaje cultural y natural (territorio) y la necesidad de otras comunidades interesadas 

en la oferta de servicios turísticos, como forma para la conservación del paisaje por ser 

patrimonio cultural y natural, con valor estético y funcional. El Estado debe atender las 

denuncias ambientales. El Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible y la 

Corporación Autónoma Regional de Boyacá CORPOBOYACA, convocó al VII 

Encuentro Nacional de Educación Ambiental: Educación Comunitaria que Transforma, 

en Boyacá del 23 al 25 de julio de 2014 para "Fortalecer la implementación de la Política 

Nacional de Educación Ambiental a través de las potencialidades locales instaladas y la 

utilización de estrategias de base participativa, buscando ampliar las capacidades 

instrumentales de las entidades que trabajan a favor del ambiente."  

 

Las Corporaciones Autónomas Regionales y demás entidades del Sistema 

Nacional Ambiental, presentaron el balance de las acciones de educación ambiental en 

sus jurisdicciones y se desarrolló una agenda académica relacionada con diferentes 

procesos de Educación Ambiental Comunitaria. Se mostró el trabajo de las comunidades 

en educación ambiental, mostrando 20 experiencias significativas de educación 

ambiental comunitaria de diferentes regiones del país. Estas es una práctica que debe 

emularse en el Perú, de manera continua y con alcance nacional, porque la preocupación  

por el medio ambiente ahora  trasciende las fronteras o gobiernos; es tarea global 

permanente 

 

La responsabilidad ambiental supone el cuidado del ambiente y los intereses 

difusos; el acceso a las acciones administrativas y judiciales, y la información sobre 

actos para la reparación  ambiental,  debe  ser abierta para todos; también toda denuncia 

ambiental debe canalizarse por los órganos competentes para que así se logre impartir 

justicia sobre las faltas y delitos que se puedan cometer contra la flora y fauna de nuestro 

país. 

  

Es irrelevante diferenciar posiciones antropocéntricas y biocéntricas; la primera 

es dañina todo lo que cause perjuicio al hombre, su salud, bienes y actividades 
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productivas; en la segunda posición, daños ambientales son aquellos causados a la 

naturaleza sin importar el impacto generadas por la actividad humana. 

 

Existe daño ambiental cuando una acción o actividad produce un efecto 

desfavorable en el medio ambiente o en algunos de sus componentes; se caracterizan 

por tener cuatro elementos: (1) manifestación, (2) efectos, (3) causas, (4) agentes 

implicados. Ahora, las denuncias ambientales son las consecuencias naturales de la 

vulneración y la violación de alguna falta o delito ambiental dentro de nuestra sociedad. 

Además, “por el impacto de largo plazo que tiene el daño ambiental, es  válida la tesis 

de la imprescriptibilidad de cierto tipo de acciones ambientales, y en otros casos la 

demora del plazo de iniciación de las mismas, en virtud a que la duda y la incerteza 

siempre serán inherentes a la cuestión  ambiental y por tanto, el Derecho debe ofrecernos 

una especial  protección  a  esta  clase de pretensiones” (Peña, 2005, p. 8). Una situación 

similar a la de Chevron en Ecuador.  

  

El problema de la contaminación es crítico en todo el mundo, no conoce 

fronteras. El ex presidente de la República Checa, Vaclav Havel, hablando de 

Chernobyl: "una radioactividad que ignora fronteras nacionales nos recuerda que 

vivimos - por primera vez en la historia- en una civilización interconectada que envuelve 

el planeta. Cualquier cosa que ocurra en un lugar puede, para bien o para mal, afectarnos 

a todos". 

 

2.3. Base teórica científicas  

  

2.3.1. Bases conceptuales 

  

La doctrina que se asocia a los eventos relacionados con el medioambiente y los 

problemas que se originan por la actividad descontrolada del hombre en la actualidad, 

en su intento por construir sociedades más prósperas.  

 

Arrioja (2012) indica los aspectos básicos de las cumbres más importantes, las 

cuales son fueron ocasiones para la reunión de jefes de estado y para lograr el 

compromiso de ellos, sino también para actualizar las teorías y doctrinas referidas al 

medio ambiente, la instancia y necesidad de cuidarlo. Las teorías de avanzada se forjan 

o consolidan en estas cumbres, asimismo, como un recurso para lograr el cumplimiento 
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se firman acuerdos vinculantes, que luego se plasman en leyes  en cada país. Luego,  

partir de estas leyes, se crean organismos dedicados a las acciones que permitan el 

cumplimiento de ellas. El OEFA es un ejemplo de esta cadena de eventos doctrinarios 

y legales entrelazadas.  

Arrioja (2012) menciona:  

 

a) Estocolmo 1972. La Conferencia de las Naciones Unidas sobre Medio 

Humano celebrada en 1972 en Estocolmo, Suecia, fue la primera conferencia 

internacional sobre el medio ambiente que reunió a 113 naciones (no estuvieron 

presentes la Unión Soviética y la ex República Democrática Alemana) y otras partes 

interesadas, para  debatir preocupaciones comunes, definió el punto de partida 

doctrinario para el pensamiento moderno sobre medio ambiente y desarrollo. 

 

b) Cumbre de la Tierra, Rio: En Rio de Janeiro, se definió  la idea de 

sustentabilidad y se expusieron las razones del desarrollo sostenible. El acuerdo fue 

firmado por representantes de los gobiernos de 179 países, cientos de funcionarios de 

las Naciones Unidas, representantes de gobiernos municipales, círculos científicos y 

empresariales y organizaciones no gubernamentales (ONGs). 

 

En esta Cumbre de la Tierra se propusieron acuerdos que trataban integralmente 

los temas ambientales globales ya que incluían  el desarrollo sostenible como meta 

principal. A principios de 1990, los cinco acuerdos de la cumbre se presentaban como 

una  respuesta política más universal y articulada de un  régimen internacional de 

cooperación y la incorporación del tema ambiental al desarrollo. Los cinco acuerdos 

fueron: La Declaración de Río sobre Medio Ambiente y el Desarrollo; La Agenda 21; 

La Declaración sobre principios relativos a los bosques; El Convenio Marco de 

Naciones Unidas sobre Cambio Climático, y El Convenio sobre Diversidad Biológica. 

 

c) Protocolo de Kioto. Es un protocolo y acuerdo internacional para reducir las 

emisiones de seis gases de efecto invernadero que causan el calentamiento global en un 

porcentaje aproximado de al menos un 5%, en el periodo de tiempo que se inicia el año 

2008 y llega al 2012, en comparación a las emisiones al año 1990. Así, considerando 

que las emisiones de estos gases en el año 1990 alcanzaban el 100%, para el año 2012 

deberán reducirse hasta un valor  mínimo al 95%. 
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d) Cumbre de Johannesburo. La Cumbre Mundial sobre Desarrollo Sostenible 

en Johannesburgo en 2002, concluyó una serie de conferencias mundiales que 

empezaron en el año 2000 con la Cumbre del Milenio de la ONU. Contiene objetivos 

parciales para continuar con el modelo de desarrollo sostenible; así como un plan de 

acción y una declaración política de los jefes de estado y de gobierno. 

 

La doctrina  y acuerdos vinculantes internacionales, además de las leyes 

particulares en cada país, surgen de estos debates y encuentros. El Perú es afín a esta 

inquietud, por ello reuniones como la COP21 mantiene el espíritu de preocupación sobre 

el medio ambiente. 

  

Después de conversaciones previas de China y EEUU, los 2 países más 

contaminantes del mundo, China, como segundo país emisor de gases contaminantes 

admitió lo que los científicos llevan tiempo proclamando respecto al problema Poco 

antes del COP 20 de  Lima, EEUU y China anunciaron un compromiso conjunto que se 

orienta a la reducción de emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) por primera 

vez en la historia. 

 

Un obstáculo para el cumplimiento de los acuerdos es la brecha entre los países 

desarrollados y los países en vías de desarrollo, que se mostró en la Cumbre de 

Copenhague de 2009 (COP 15) pues acabó  sin acuerdos. Los países en vías de 

desarrollo solicitaron partidas económicas para confrontar los efectos del cambio 

climático. Por esta razón, se creó el Fondo Verde, con una meta de 100.000 millones de 

dólares anuales a partir de 2020. Una clave para desbloquear las negociaciones fue la 

necesidad que obliga a los países desarrollados a prever y movilizar soporte financiero 

para acciones ambiciosas de mitigación y adaptación para los países ya afectados por el 

cambio climático. (Conclusiones sobre la Cumbre del Clima de Lima, COP20) 

 

En la COP21 o Cumbre de París, los gobiernos de todo el planeta que asistieron 

a la Cumbre de París, suscribieron un acuerdo calificado como histórico en la lucha 

contra el cambio climático y el calentamiento global. El Perú asiste porque es uno de 

los más vulnerables ante cambios climáticos. El 35 por ciento de las emisiones del Perú 

provienen de la deforestación; esto es mamá señal puesto que nuestro país 

http://es.wikipedia.org/wiki/XV_Conferencia_sobre_el_Cambio_Clim%C3%A1tico_de_la_ONU_2009
http://es.wikipedia.org/wiki/XV_Conferencia_sobre_el_Cambio_Clim%C3%A1tico_de_la_ONU_2009
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conjuntamente con Ecuador, Colombia y Bolivia, poseen un tercio de la selva 

amazónica, uno de los pulmones de la tierra. (La República, 13-12-2015) 

 

No se sabe cuánto gente puede albergar la tierra, y que tipo y cantidad de 

recursos puede aportar sin afectar seriamente la habilidad del planeta para para sostener 

a la humanidad, otras formas de vida y la economía. Sin embargo hay signos 

perturbadores: Los biólogos estiman que para el final del SXX, el aumento exponencial 

de la población, el consumo de recursos causará la extinción de 33% a 50% de las 

especies animales y vegetales. (Miller y Spoolman, 2009, p. 5) 

 

La evidencia de que el incremento de actividades humanas como el uso de 

combustibles fósiles, la deforestación, cambiarán el clima de la tierra; esto arruinaría 

muchas áreas para el cultivo, desaparecerá fuentes de agua, eliminando diversas formas 

de vida y alterando las economías en muchos países. Existen soluciones, pero deben 

originarse  a partir de la acción concertada de los gobiernos  y la sociedad civil.  

 

Con la finalidad de lograr un mejor entendimiento, se explica  algunas 

definiciones de contaminación: 

 

Albert (1992, p. 38) presenta la siguiente definición de  Contaminación ambiental 

“La introducción o presencia de sustancias organismos o formas de energía en 

ambientes o sustratos a los que no pertenecen en cantidades superiores a las 

propias de dichos sustratos por un tiempo suficiente y bajo condiciones tales que, 

esas sustancias interfieren con la salud y la comodidad de las personas, dañan  

los recursos naturales o alteran el equilibrio ecológico de ella zona” 

 

Para De la Orden (s/f, 1) La contaminación es  

“un cambio perjudicial en las características físicas, químicas o biológicas del 

aire, la tierra o el agua, que puede afectar nocivamente la vida humana o la de 

especies beneficiosas, los procesos industriales, las condiciones de vida del ser 

humano y puede malgastar y deteriorar los recursos naturales renovables. Los 

elementos de contaminación son los residuos de las actividades realizadas por el 

ser humano organizado en sociedad”. 

 

Educar Chile (s/f, 1) define contaminación como 
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“Cualquier “cosa” que se añada al aire, al agua, al suelo o a los alimentos y que 

amenace la salud, la supervivencia, o las actividades de los seres humanos o de 

otros organismos vivos, se denomina contaminación o polución”. 

 

Un detalle importante que debe tomarse en cuenta para la planificación es que la 

contaminación aumenta, porque a medida que la gente se multiplica y el espacio 

disponible para cada persona se hace más pequeño, con el crecimiento y progreso de las 

sociedades, las demandas por persona crecen continuamente, a la vez que aumentan los 

residuos  o desechos que generan. Por ello, con razón Eugene Odum (1985, citado en 

de la Orden, s/f:1) dice que "El bote de la basura de una persona es el espacio vital de 

otra"  

Origen o fuentes de la contaminación 

  

Para Albert (1996, p.39) por la primera Ley de Termodinámica, la materia y 

energía no se crean ni destruyen, por ello en un sistema (planeta ciudad, rio), cualquier 

forma de materia o energía que entra en dicho sistema debe salir luego, si esto no ocurre, 

la acumulación dará lugar al contaminación: Así, si se explota una mina y el mundo es 

un sistema cerrado, los residuos generan contaminación; esta es una contaminación de 

origen antropogénico. Cuando la contaminación es de origen natural como la explosión 

fe un volcán, los efectos en algún momento se diluyen, por lo que se considera la 

contaminación antropogénica más dañina que la natural. 

 

La contaminación ambiental siempre ha existido, pues es inherente a las 

actividades humanas; pero en los últimos años se ha incrementado la contaminación 

tanto en el número de casos como la gravedad e incidencias; por lo que es necesario 

prestarles más atención. Para Albert (1992, p. 37) “los efectos más graves de la 

contaminación ocurren cuando la entrada de sustancias (naturales o sintéticas) al 

ambiente  rebasan la capacidad de los sistemas para asimilarlas y/o degradarlas”. Este 

proceso se presenta con amplitud global, ya no sólo en países desarrollados sino también 

en aquellos que buscan el progreso mediante mayor actividad económica. 

 

Bonet y Coma (1991) llama contaminación ambiental a la presencia en el 

ambiente de cualquier agente (físico, químico o biológico) o una combinación de ellos 

en lugares, formas y concentraciones que sean o puedan ser nocivos para la salud, la 

seguridad o para el bienestar de la población, que puedan ser perjudiciales para la vida 
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vegetal o animal, que impiden el uso normal de las propiedades y lugares de recreación. 

La contaminación ambiental también considera la incorporación a los cuerpos 

receptores de sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, o mezclas de ellas, que alteren 

negativamente las condiciones naturales del mismo, o bien la salud,  higiene o el 

bienestar del público. 

  

 En un estudio que demuestra que no solo la acción intencional de hombre origina 

la contaminación también las actividades económicas orientadas a mejorar el nivel de 

vida, como la explicación de granjas de animales, crean efectos perjudiciales para el 

entorno. Como efecto del incremento del tamaño de las explotaciones  ganaderas, Bonet 

y Coma (2004) señalan que La producción ganadera intensiva puede ocasionar un 

conjunto de efectos perjudiciales para el medio ambiente. La alta concentración de 

ganado, la contaminación ambiental originada por la crianza y alimentación de enormes 

rebaños de animales tiene un impacto crucial en la cantidad de contaminantes generados 

en una granja, existiendo diferentes estrategias nutricionales que pueden reducir la 

magnitud de la contaminación. En cuanto a los porcinos, los elementos contaminantes 

se originan en la misma granja, durante el almacenamiento, tratamiento o aplicación del 

purín. Los elementos contaminantes pueden ser: Emisiones directas al suelo, aguas 

subterráneas y superficiales, en su mayor parte en forma de purín; emisiones al aire  en 

forma de gases, olores, polvo o ruido. 

  

En la siguiente tabla se muestra el impacto negativo sobre el medio ambiente de 

los compuestos emitidos en los criaderos de animales. 

     

Tabla 1 

Fenómenos perjudiciales para el medio ambiente 

  
Fenómeno Compuesto 

Eutrofización  Nitrógeno (N), Fósforo (P) 

Acidificación Amoniaco (NH3), Óxidos de N (Nox) 

 Compuestos con azufre (S) 

Aumento del efecto invernadero Dióxido de Carbono (CO2), Metano (CH4), 

 Óxidos de N (N2O) 

Reducción de la capa de ozono Bromometano (CH3Br) 

Desecación por uso de aguas subterráneas  
Difusión de metales pesados y plaguicidas  
Molestias locales por olor o ruido   

Fuente: Bonet y Coma, 2004, p 2  
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A medida que aumenta el poder del hombre sobre la naturaleza y aparecen 

nuevas necesidades como consecuencia de la vida en sociedad, el medio ambiente se 

deteriora cada vez más. El comportamiento social del hombre, por la cultura humana 

que le permite  diferenciarse de los demás seres vivos, actúa  de manera diferente a los 

demás seres vivos: Ellos  se adaptan al medio ambiente para sobrevivir, el hombre 

adapta y modifica ese mismo medio según sus necesidades. 

 

Scott (1995) dice que la contaminación es uno de los problemas ambientales más 

importantes que tiene impacto sobre la tierra, surge cuando se produce un desequilibrio 

debido a la adición de cualquier sustancia al medio ambiente, en volúmenes y formas 

que generan efectos adversos en el hombre, en los animales, vegetales o materiales 

expuestos a dosis que sobrepasen los niveles aceptables en la naturaleza.  

 

La contaminación se origina desde algunas formas o sistemas de la naturaleza 

(fuentes naturales) o por los diferentes procesos productivos del hombre (fuentes 

antropogénicas) de las actividades cotidianas de la humanidad.  

 

 Las fuentes más importantes que producen contaminación de origen 

antropogénico son: industriales (frigoríficos, mataderos y curtiembres, minería y 

petróleo), comerciales (envolturas y empaques), agrícolas (agroquímicos), domiciliarias 

(envases, pañales, residuos de jardinería) y fuentes móviles (gases de combustión de 

todo tipo de vehículos). Una fuente de emisión es el nombre atribuido al origen físico o 

geográfico donde se produce una liberación contaminante al ambiente, ya sea al aire, al 

agua o al suelo. En estudios básicos, el medio ambiente se ha dividido en tres 

componentes: aire, agua y suelo; pero esta división es meramente teórica, pues la 

mayoría de los contaminantes interactúan con más de uno de los elementos del ambiente. 

 

En www.inspiraction.org se menciona como causas de la contaminación, la 

existencia de contaminantes  físicos (la radioactividad, el calor y el ruido), y biológicos 

(los desechos orgánicos, que al descomponerse contamina el lugar donde se encuentran).   

 

Las causas más importantes de la contaminación ambiental son: i) El aumento 

de la población que hace más problemática la regulación adecuada la recolección de 

residuos; ii) Concentración de personas en grandes centros urbanos; iii) El desarrollo 
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industrial y fábricas que tiene como efecto colateral la contaminación  irreversible el 

aire de muchas ciudades, por emisión de gases tóxicos; iv) Los autos fabricados sin 

sistema para aminorar  la contaminación; v) El gran volumen de tráfico de vehículos y 

la ausencia de regulación de la contaminación.  

 

Algunas soluciones a la contaminación ambiental se encuentran en 

organizaciones internacionales como la  Organización Mundial de la Salud ((OMS) que  

advierte que el calentamiento global podría agravar más la situación por lo que es hora 

de poner manos a la obra. Los ciudadanos tienen iniciativas para evitar la contaminación 

ambiental serían: i) La actividad continua y colectiva del reciclaje o la evitación de  

productos contaminantes en el hogar, en la oficina o en la escuela; ii) el uso de 

catalizadores contra la contaminación ya que reducen en un 80%; así se reduce tres 

contaminantes altamente tóxicos: monóxido de carbono, carbón e hidrocarburos; iii) La 

lucha contra la tala indiscriminada de árboles, que son los mayores productores de 

oxígeno del planeta; iv) el uso del transporte público y medios de transportes no 

contaminantes como la bicicleta o los coches eléctricos. 

 

 Ciertos elementos contaminantes tienen su origen en fuentes únicas y bien 

identificables, como la chimenea de las centrales de energía, el tubo de desagüe de una 

fábrica donde se empaqueta carne o los tubos de escape vehiculares (los contaminantes 

puntuales). En otros casos surgen de fuentes no puntuales, dispersas y difíciles de 

identificar. Una fuente no puntual de contaminación es la dispersión de fertilizantes y 

pesticidas que se origina en parcelas, campos de golf, céspedes y jardines y va  hacia las 

corrientes de agua y los lagos. Muchos pesticidas que se esparcen en el aire y el viento 

los lleva a la atmósfera (Educar Chile, s/f, 1) 

 

  Esta última referencia nos señala que la contaminación es un problema que se 

enfrenta y controla usando diferentes técnicas, procedimientos y con la concurrencia de 

profesionales de distintas especialidades que aporten soluciones complementarias. No 

existe una acción aislada ni grupo profesional con la solución completa y duradera. 

 

Por la consideración anterior, se sabe que un contaminante puede desplazarse 

entre el suelo, el aire, el agua y el medio biológico, experimentar cambios físicos y 

químicos, viajar en una corriente de agua, precipitarse en los fondos marinos, llegar a 

los tejidos de un organismo vivo, interactuar con otros contaminantes, etc. Es cierto 
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también que la dispersión de una sustancia contaminante está asociada a determinados 

factores medioambientales como el clima, el tipo de suelo, la disponibilidad de oxígeno, 

entre otras. Conocer las transformaciones y el destino ambiental de lo que se arroja en 

el  ambiente resulta, en muchos casos, caro y técnicamente complicado (Educar Chile, 

s/f, 1-2) 

 

La siguiente gráfica muestra el resumen de las rutas disponibles para las 

sustancias contaminantes en el medioambiente 

 

 

 

Causas de la contaminación 

 

Actividades productivas que se realizan a gran escala, se relaciona con la 

extracción de recursos naturales no renovables (minerales petróleo, carbón, gas). La 

industria sin controles por la expulsión de residuos  o la agricultura intensiva sin respetar 

los ciclos naturales. 

 

Activadas no productivas que se realizan en los hogares, o, las asociadas 

transportes o servicios. Producen contaminación no visible porque aparentemente, los 

efectos no son intensivos como las de la explotación minera o petrolera; pero si es 
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importante en forma global. La generación de desperdicios por  consumo excesivo o el 

derroche de energía para el uso de artefactos que mejoran el bienestar.  

 

Para Albert (1996, p. 40) el crecimiento demográfico, los movimientos 

demográficos, y la urbanización son fuentes de contaminación; así como los patrones 

culturales de consumo que determinan el uso o abuso de determinados recursos más allá 

de los límites racionales. 

 

 

Clase de contaminación 

 

Se sugiere diferentes clasificaciones debido a los factores subyacentes. 

 

Albert (1996, p. 41) clasifica en:  

 

a) Por el Proceso; antigénica (causada por actividad humana) y natural (volcanes) 

 

b) Por el tipo de contaminante: Biológica (bacterias como el Vibrio cholera en el 

agua), física (ruido, radiaciones), química (clorofluocarbonos, CFC en la 

atmósfera) 

 

c) Por el origen, artificial (producto de la actividad humana), o natural (como 

resultado de acciones propias de la naturaleza). Entre los primeros  están  los 

contaminantes físicos o químicos, entre los segundos biológicas aunque también 

se encuentra contaminantes físicos y químicos. 

 

d) Por la naturaleza química de los contaminantes:  Pueden ser orgánicos (toxinas 

naturales, mico toxinas ) o inorgánicos (plomo, aspecto, polvo) 

 

e) Por sus efectos. Cuando los contaminantes producen efectos adversos en los 

seres vivos se les llama tóxicos (provenientes de sustancias químicas) y la que 

proviene de seres vivos se llaman toxinas. 

 

f) Por el sustrato afectado. Existe contaminación del aire, agua, suelos, los 

alimentos. La preocupación es que un sustrato  pueden coexistir  diferentes tipos 

de contaminación, no son excluyentes con el sustrato. 
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Control de la contaminación.  

 

Spiegel y Maystre (2000, p. 53) consideran que antes de que hicieran esfuerzos 

con participación múltiple de los diversos estamentos sociales, con el objetivo de reducir 

el impacto de la contaminación, el control ambiental apenas existía y sólo se enfocaba 

en  tratamiento de residuos para evitar daños locales, con una perspectiva a muy corto 

plazo. En casos excepcionales se consideró que el daño era inadmisible y de amplio 

alcance y por lo tanto, se tomaron medidas al respecto. Ante la mayor actividad 

industrial y el conocimiento de los efectos acumulativos, se impuso el paradigma del 

control de la contaminación como principal estrategia para proteger al medio ambiente. 

 

Dos conceptos o ideas sirvieron de base para este control más amplio:  

  

• La idea de capacidad de asimilación, que reconoce la existencia de un cierto nivel de 

emisiones al medio ambiente que no tiene efectos apreciables en la salud humana y 

ambiental. 

 

• El concepto del principio de control, que asume que el daño ambiental puede evitarse 

controlando la forma, la duración y la velocidad de la emisión de contaminantes 

ambientales Spiegel y Maystre (2006, p.5)  

 

Principales problemas del medio ambiente 

 

El mundo es un sistema complejo, formados por cientos de sistemas también 

complejos, biológicos, humanos y geológicos interrelacionados, cuya coexistencia 

balanceada asegura la supervivencia de las especies, Cuando alguno de los subsistemas 

realiza actividades que van más allá de la recuperación de los demás, se generan 

problema que pueden ser resueltos de manera espontánea, por balanceo de procesos y 

fenómenos, mientras que otros tienen impacto impredecible  y sus resultados  no son 

fácilmente tratables.  

 

La RAA (2015) menciona algunos problemas ambientales, todos ellos se 

presentan con diferente grado de intensidad en los países según el tipo de actividades 

predominantes en ellos; pero en la práctica todos los países sufren el impacto de algunos 

de ellos, como el calentamiento global o la contaminación del aire pero la diseminación 

de partículas contaminantes mediante los vientos se produce por todo el mundo. Algunas  
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como la contaminación de las cuencas de los ríos y los espacios  urbanos corresponden 

con sus propias características a cada país.  

 

a) La contaminación atmosférica.  La atmósfera es vital para la existencia de vida 

en la Tierra, pero las continuas agresiones que sufre se manifiestan de distintas 

maneras, su degradación puede afectar al resto de los medios. Los problemas 

ambientales son notorios en la atmósfera. 

 

b) El efecto invernadero. La energía solar que llega a la Tierra se refleja sólo en 

parte, siendo el resto absorbido por el suelo. Por esta absorción, se calienta la 

tierra y el resto se emite  hacia el exterior, pero al encontrar ciertos gases, que 

actúan de freno, se produce un choque y una vuelta hacia la Tierra. La energía 

ya no escapa y se calienta el aire en las zonas bajas de la atmósfera. El efecto es 

el calentamiento global del planeta (la temperatura media aumentará unos cuatro 

grados en los próximos 100 años). El deshielo de las zonas polares, el aumento 

del nivel medio de mares y océanos, inundaciones, ciclones, pérdida de la zona 

costera litoral son algunas consecuencias. 

 

Los principales gases de invernadero son: Dióxido de carbono (CO2) de la 

combustión del petróleo y sus derivados; el Metano (CH4), que procede de los 

residuos ganaderos y agrícolas; los Clorofluorocarbonos (CFC y HFC), gases 

usados para aerosoles, climatizadores, refrigeradores, etc. 

 

c) El agujero de la capa de ozono. En capas altas de la atmósfera (estratosfera) el 

ozono (O3) actúa como un filtro, disminuye la llegada de la luz ultravioleta o 

rayos UVA, perjudiciales para la vida. Compuestos artificiales (aerosoles), 

fertilizantes, también afectan la concentración de ozono; aumenta número de 

cánceres de piel, mutaciones genéticas, etc.  

 

d) La acidificación del suelo y del agua. Los gases emitidos por la  industria se 

mezclan con el vapor de agua atmosférico, forman sustancias ácidas que caen 

como lluvia sobre la tierra, llevando a la acidificación de los suelos y aguas, 

pérdida de zonas de cultivo, muerte de árboles, bosques, erosión, etc.  

 

Este problema puede crearse  a mucha distancia del foco emisor y las zonas 

afectadas son grandes (los países escandinavos son afectados por la 
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contaminación del Reino Unido). Los principales gases acidificantes son los 

Compuestos de azufre (SO2) y compuestos de nitrógeno (NOx). 

 

e) La contaminación de las aguas.  El agua es un elemento esencial para el 

desarrollo de la vida, pero es recurso limitado, cuya disminución sería fatal para 

la vida. 

 

Algunas fuentes de contaminación son: i) Vertidos urbanos (Vertido de aguas 

residuales en pozos negros, fosas sépticas, redes de saneamiento), actividades 

domésticas, vertederos de residuos sólidos urbanos, etc. Ii) Vertidos industriales; 

aguas y líquidos residuales industriales, desechos sólidos de la industria, vertidos 

o almacenados, humos, almacenamiento de materias primas así como de su 

transporte, accidentes y fugas. Iii) Vertidos agrícolas y ganaderos; uso masivo 

de abonos químicos y pesticidas en la agricultura.  

  

f) Contaminación de los suelos. La contaminación del suelo repercute  sobre la 

cadena alimentaria y la contaminación de las aguas. El suelo contaminado está 

alterado por el vertido directo o indirecto de residuos o productos tóxicos y 

peligrosos. El suelo contaminado ya no tiene capacidades para la agricultura o 

cualquier otra labor productiva 

 

g) Residuos. Los residuos aumentan exponencialmente cuando crece la población. 

La gestión ambiental permite la reutilización de muchos materiales (reciclaje); 

y el tratamiento de los residuos es uno punto clave en la gestión ambiental, ya 

que su producción ha aumentado de manera alarmante y los ha convertido en 

una de las principales causas de contaminación de suelos.  

 

h) La pérdida del patrimonio natural y cultural y de la biodiversidad. La 

explotación desmedida de  recursos implica lleva al deterioro o la pérdida, sin 

posibilidad de restauración o reposición. Esto afecta al patrimonio,  natural como 

cultural, que debemos legar a las nuevas generaciones. La situación es crítica 

para la biodiversidad de los bosques tropicales de los países en vías de desarrollo, 

donde el crecimiento de la población amenaza con extinguir el 70% de las 

especies para el final del siglo XXI. 
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i) Agotamiento y contaminación de los recursos hídricos. La cantidad de agua 

disponible para el consumo humano es muy pequeña, la mayoría está como agua  

congelada en las regiones polares o está en condiciones de extracción que le 

hacen inalcanzable. El uso eficiente del agua reduciría o controlaría la 

sobreexplotación. 

 

j) Deforestación y desertificación.  La deforestación es la pérdida de masa 

forestal y tierra fértil de un territorio determinado.  Entre los procesos principales 

de deforestación están  i) m Uso  masivo de madera como combustible y material 

de construcción para casas, barcos e industria en general. Ii) Construcción de 

pistas y carreteras; iii) Explotación de bosques para la industria papelera; iv) 

Incendios. 

Como efectos se pueden considerar la Erosión del suelo (por la falta de 

vegetación); la pérdida de terreno fértil (desaparición de  nutrientes); la pérdida 

de la flora y fauna; el aumento de gases contaminantes (CO2) en la quema de 

bosques; la interrupción del ciclo del agua. 

 

En la gráfica se muestra para América Latina el área crítica sometida a la deforestación, 

destacando con nitidez Brasil y Perú, que tienen un porcentaje significativo del territorio 

con los ecosistemas de bosques expuestos al riesgo de la deforestación. 
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Factores que determinan la severidad de un contaminante  

 

De acuerdo a Educar Chile  (2013). Se pueden identificar tres factores que determinan 

la severidad de los efectos que puede tener un contaminante: 

 

i) Naturaleza química: determina si el contaminante es activo y dañino para los 

organismos vivientes. 

 

ii) Concentración: La cantidad de contaminante que existe por unidad de volumen 

o de peso de aire, agua, suelo o peso corporal. Para disminuir la concentración 

de un contaminante, se diluye en un gran volumen de agua o de aire. Cuando 

antes no se sobrecargaba el aire y las corrientes de agua con sustancias 

contaminantes, la disolución era la solución a la contaminación; ahora es sólo 

una solución parcial. 

 

iii) Persistencia del contaminante: Corresponde al tiempo que el agente 

contaminante de cualquier origen o tipo, permanece en el aire, suelo, agua o 

cuerpo. 
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Respuesta a los problemas ambientales 

 

Por los conceptos anteriores se puede entender que el problema de la 

contaminación es universal, que los países generan según  su interés y criterios 

organismos encargados del tratamiento de los problemas correspondientes a la 

contaminación. Algunos son más eficaces que otros, por lo que deberían servir como 

modelos para la aplicación de propuestas en países en los que recién se tiene en cuenta 

la importancia y beneficios del cuidado del medio ambiente y la solución de problemas 

originados por el mal uso de los recursos.  

 

La Red de Autoridades Ambientales, RAA,  es un foro de cooperación y 

coordinación entre las autoridades responsables del medio ambiente y las autoridades 

responsables de programación y de gestión de los fondos comunitarios, en los diferentes 

niveles administrativos 

 

La RAA tiene su origen en la política de medio ambiente de la Unión Europea,  

es el resultado práctico afín al Reglamento Marco nº 2081/93/CEE de los Fondos 

Estructurales, en la que se precisa que  los requisitos en materia de protección del medio 

ambiente deben integrarse en la definición y aplicación de las demás políticas 

comunitarias y asociar a las autoridades ambientales para la elaboración y ejecución de 

la programación estructural. 

 

La RAA se fundó el 4 de diciembre de 1997, en la reunión del Comité de 

Seguimiento del Marco Comunitario de Apoyo (MCA) 1994-1999; en España fue el 

Ministerio de Medio Ambiente, como autoridad ambiental nacional, administra la 

coordinación técnica y funciones de Secretariado. En el periodo de operaciones 2007-

2013, la RAA fue incorporada en el Marco Estratégico Nacional de Referencia de 

España como una de las redes sectoriales incluidas entre sus mecanismos de 

coordinación. 

 

El Ministerio del Ambiente del Perú es una entidad creada el 13 de 

mayo de 2008 por medio del Decreto Legislativo N° 1013. Su función es la de ser rector 

del sector ambiental, con la finalidad de diseñar, establecer, ejecutar y supervisar la 

política nacional y sectorial ambiental.  El OEFA fue creado el 1 de marzo del 2009, 
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mediante la Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización 

ambiental.  

 

En Chile, en marzo de 1994 se creó la Comisión Nacional del Medio Ambiente 

(CONAMA), con la Ley de Bases Generales del Medio Ambiente (Ley N. º 19.300). En 

2010, se creó el Ministerio del Medio Ambiente, cuya responsabilidad es el diseño y 

aplicación de políticas, planes y programas en materia ambiental, y la protección y 

conservación de la diversidad biológica y de los recursos naturales renovables e 

hídricos. Esta entidad propicia el desarrollo sustentable, la aplicación de la política 

ambiental y sus normas. Reemplaza a la Comisión Nacional del Medio Ambiente 

(CONAMA). El nuevo ministerio entró en operación el 1 de octubre del mismo año. 

 

Considerando las fechas de creación de los dos organismos principales asociados 

al cuidado el medio ambiente, se observa un retraso en la decisión. Sin embargo, las 

acciones y tareas cumplidas por el OEFA dan cuenta de la dedicación al cumpliendo 

esos fines y objetivos. 

 

La experiencia de otros países pioneros es importante para mejorar  el 

desempeño de la  OEFA, tanto en términos de organización como operativos. 

Mostramos la visión de la Red de Autoridades  Ambientales (RAA) que en España y en 

colaboración con organismos similares en los demás países de la Unión  Europea, se 

preocupa para determinar  los problemas ambientales especificar los casos y proponer 

las acciones adecuadas. La contaminación  ambiental o pruebas afines, incluso el origen 

de ellos, ya no es un problema de un solo  país, es un problema universal y al parecer 

las propuestas de solución tiene muchos elementos similares; la diferencias pueden estar 

en la forma de gestión y uso  de los recursos  financieros en la cultura de la población 

en la forma de tomar las decisiones, pero las soluciones son muy similares y se 

concentran ahora más que nunca en la prevención y educación, antes que en la sanción 

o remediación posterior; acciones que al final son más costosas. 

 

Para el funcionamiento  óptimo y eficiente, la RAA planeta: 

 

a) Objetivos y Funciones 
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El objetivo prioritario de la Red es velar por la integración de la protección del medio 

ambiente en las acciones cofinanciadas con Fondos comunitarios y fomentar el 

desarrollo regional sostenible. 

 

b) Objetivos específicos: 

▪ Cooperar en la aplicación de la política y normativa comunitaria de medio ambiente. 

▪ Cooperar para definir criterios de integración del medio ambiente con los sectores 

económicos cofinanciados con fondos comunitario 

 

c) Objetivos como Red Sectorial del Marco Estratégico Nacional de 

Referencia 2007-2013: 

▪ Servir de intercambio de experiencias y difusión de buenas prácticas financiadas con 

fondos comunitarios para el medio ambiente. 

▪ Presentación y análisis de acciones en las políticas comunitarias y nacionales 

ambientales con impacto en la gestión ambiental. 

▪ Difusión y análisis de los problemas técnicos de la  legislación comunitaria y 

nacional ambiental, en actos financiados con fondos comunitarios, así como la 

gestión, control y auditoría. 

▪ Análisis del origen y uso  de los fondos comunitarios para el desarrollo de las 

políticas ambientales, locales  y nacionales. 

▪ Coordinación de acciones para la gestión de los fondos de política de cohesión en 

materia ambiental. 

▪ Estudio de actos ambientales complementarias financiados con fondos 

comunitarios. 

▪ Anticipación de riesgos sistémicos que afectan a las políticas ambientales, y que 

puedan requerir actuaciones de reprogramación del uso de los fondos. 

      Fuente: RAA (2015) 

 

En el Perú, el Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA) es 

el sistema único y coordinado que identifica, evalúa,  mitiga y corrige por anticipado los 

impactos ambientales negativos derivados de acciones humanas y que se plasma en 

políticas, planes, programas y proyectos de inversión; potenciando, así mismo, la 

generación de impactos ambientales positivos derivados de dichas acciones.  
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Según el MINAM, el Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental 

(SINEFA) tiene como  finalidad: 

 

“asegurar el cumplimiento de la legislación ambiental por todas las personas 

naturales o jurídicas, supervisar y garantizar que las funciones de evaluación, 

supervisión, fiscalización y sanción en materia ambiental, a cargo de las diversas 

entidades del Estado, en el ámbito nacional, regional y local, se realicen de forma 

independiente, imparcial, ágil y eficiente, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 

Marco del Sistema Nacional de Gestión Ley General del Ambiente, en la Política 

Nacional del Ambiente y demás normas, políticas, planes, estrategias, programas 

y acciones destinados a coadyuvar a la existencia de ecosistemas saludables, 

viables y funcionales, al desarrollo de las actividades productivas y el 

aprovechamiento sostenible de los recursos naturales que contribuyan a una 

efectiva gestión y protección del ambiente” 

 

El Sistema Nacional de Gestión Ambiental (SNGA) es un sistema funcional de 

gestión pública que tiene como componentes a otras instituciones estatales, órganos y 

oficinas de los distintos ministerios e instituciones públicas de nivel nacional, regional 

y local con competencias y responsabilidades ambientales; por los Sistemas Regionales 

y Sistemas Locales de Gestión Ambiental, el sector privado y la sociedad civil. El SNGA 

se creó para  “orientar, integrar, coordinar, supervisar, evaluar y garantizar la aplicación 

de las políticas, planes, programas y acciones destinados a la protección del ambiente y 

contribuir a la conservación y aprovechamiento sostenible de los recursos naturales (..) 

con coherencia en el ejercicio de las competencias ambientales. Se organiza la gestión 

ambiental en niveles funcionales y niveles territoriales, el MINAM es el ente rector del 

SNGA. 

 

En el Perú, la fuente principal de conflictos sociales por el mal aprovechamiento 

o abuso del recursos es el agua, por ello existe el Sistema Nacional de Gestión de los 

Recursos Hídricos, tiene como finalidad el aprovechamiento sostenible, la conservación 

y el incremento de los recursos hídricos, así como el cumplimiento de la política y 

estrategia nacional de recursos hídricos y el plan nacional de recursos hídricos en todos 

los niveles de gobierno y con la participación de los distintos usuarios del recurso. “ Es 

parte del SNGA y está conformado por el conjunto de instituciones, principios, normas, 

procedimientos, técnicas e instrumentos mediante los cuales el Estado se organiza para 
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desarrollar y asegurar la gestión integrada, participativa y multisectorial, el 

aprovechamiento sostenible, la conservación, la protección de la calidad y el incremento 

de la disponibilidad de los recursos hídricos” MINAM (2012, p. 111) 

 

Asimismo, el Sistema Nacional de Información Ambiental (SINIA) que forma 

parte del SNGA, tiene redes de integración tecnológica,  institucional e integración  

humana para la sistematización, acceso y distribución de la información ambiental, así 

como para el uso e intercambio de la información utilizada para tomar decisiones. Por 

eso, las instituciones generadoras de información, a nivel nacional, regional y local 

deben brindar información ambiental sobre la base de los indicadores ambientales 

nacionales; sin que ello excluya a la  información protegida por normas especiales 

MINAM (2012, p.111) Un detalle importante es que el SINIA debe crear mecanismos 

de acceso a información ambiental para propiciar la participación ciudadana en la 

vigilancia ambiental.  

 

El OEFA tiene como función relevante la Fiscalización Ambiental, cuyo 

significado en el sentido amplio, se relaciona con acciones, instrumentos y herramientas 

que usa como autoridad competente para asegurar el cumplimiento de las normas y 

obligaciones ambientales así como para corregir, prevenir o evitar situaciones que crean 

la posibilidad de riesgos  para el medio ambiente. Por ello, la fiscalización incluye “la 

vigilancia (o evaluación) ambiental, el control, seguimiento, verificación, supervisión, 

fiscalización y sanción. En términos estrictos, la fiscalización es la facultad de la 

autoridad competente de investigar las posibles infracciones administrativas e imponer 

sanciones y medidas administrativas cuando existe evidencia de incumplimiento de 

obligaciones ambientales. MINAM (2012, p. 74) 

 

Pero, la acción del OEFA no es solo reactiva, también debe anticiparse mediante 

el ejercicio de la Gestión ambiental, como conjunto estructurado de principios, normas 

técnicas, procesos y actividades, con los que administra los intereses, expectativas y 

recursos que se relacionan con los objetivos de la política ambiental. El resultado debe 

ser una mejor calidad de vida y el desarrollo de la población, el desarrollo sostenible de 

las actividades económicas y la conservación del patrimonio ambiental y natural del 

país.  
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Es cierto también que la gestión ambiental tiene un carácter esencialmente 

transitorio, por ello la actuación de diferentes autoridades públicas con competencias y 

responsabilidades ambientales las cuales debe concentrarse en orientar, integrar, 

estructurar, coordinar y supervisar, con el objeto de poner en práctica las políticas, 

planes, programas y acciones públicas hacia el desarrollo sostenible del país MINAM 

(2012, p. 76) 

 

El OEFA no debe improvisar y generar respuestas aleatorias, po ello tiene 

medios o Instrumentos de Gestión Ambiental, que son los mecanismos orientados a la 

ejecución de la política ambiental, según los principios de la Ley General del Ambiente, 

y en lo señalado en sus normas complementarias y reglamentarias.  

 

Para MINAM (2012, p. 82) los instrumentos de gestión son: 

 

“Medios operativos que son diseñados, normados y aplicados con carácter 

funcional o complementario, para efectivizar el cumplimiento de la Política 

Nacional Ambiental y las normas ambientales que rigen en el país.. Pueden ser 

r de planificación, promoción, prevención, control, corrección, información, 

financiamiento, participación, fiscalización, entre otros. En el ámbito del 

Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA), los instrumentos 

de gestión ambiental son tanto los estudios ambientales como también la 

evaluación ambiental estratégica” 

 

El Régimen Común de Fiscalización y Control Ambiental es un Reglamento que fe 

diseñado para vigilar el ejercicio de competencias en la fiscalización ambiental por las 

entidades que conforman el Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 

La formulación, aprobación y la verificación de su aplicación es función del OEFA.  

  

Por otra parte, el Registro de Buenas Prácticas y de Infractores Ambientales es 

un registro administrativo donde se anota a toda persona que desarrolle buenas prácticas 

ambientales y a las personas que cometieron infracción administrativa ambiental. Su 

diseño y administración se encuentra a cargo de OEFA. MINAM (2013, p.103)   

  

La Reparación del Daño Ambiental  es el retorno a la situación anterior al hecho 

dañino del ambiente y de la indemnización económica del mismo. Cuando no sea técnica 

ni materialmente posible el restablecimiento, el juez ordena otras tareas de 
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recomposición o mejoramiento del ambiente.  La indemnización consiste en la 

realización de acciones compensatorias de los intereses afectados y que contribuyan al 

cuidado del ambiente y los recursos naturales. (MINAM, 2012, p. 102-103). La  acción 

eficaz del OEFA debe contribuir a la determinación de la sanción específica, oportuna 

y eficaz. 

  

La Vigilancia Ambiental tiene como fin generar información que permita 

orientar la adopción de medidas que permitan lograr el  cumplimiento de los objetivos 

de la política y de la normativa ambiental. Algunas tareas son las  acciones de 

verificación de los impactos producidos e identificados en el aire, agua, suelos, recursos 

naturales, salud pública y otros bienes comprendidos en la protección ambiental, por el 

deterioro de la calidad ambiental; es decir,  los monitoreos o inspecciones que son 

propios del OEFA. Entre las  competencias del Organismo de Evaluación y 

Fiscalización Ambiental (OEFA), la función evaluadora es como la función de 

vigilancia ambiental.  

  

Asimismo, el MINAM (2012, p. 119) indica que por la Vigilancia Ciudadana 

Ambiental, la  participación ciudadana en la fiscalización ambiental, incluye el control 

visual de procesos de contaminación, el monitoreo ambiental comunitario o la ejecución 

y evaluación de  evaluaciones ambientales y fuentes de contaminación; según la 

legislación aplicable a tales actividades.  

  

Es indudable que estas acciones  no reemplazan  a las autoridades competentes 

en el aspecto de la fiscalización sino que sirven de apoyo del ejercicio responsable de la 

participación ciudadana. Por ello, pueden establecerse Comités de Vigilancia que se 

registran ante la autoridad competente y realizan el seguimiento de los impactos 

ambientales generados en una determinada actividad.  

  

La Vigilancia y Monitoreo ambiental sirven para generar la información que 

permita orientar la adopción o empleo de medidas que aseguren el cumplimiento de los 

objetivos de la política y normativa ambiental. La Autoridad Ambiental Nacional  define 

los criterios para el desarrollo de las acciones de vigilancia y monitoreo MINAM (2012, 

p.119)  
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Cuando se trata de determinar responsabilidades y aplicar las sanciones legales 

correspondientes, el OEFA es el primer eslabón dentro de un grupo de organismos que 

por la Justicia ambiental; se basan en el derecho de toda persona, natural o jurídica, a 

conseguir una acción rápida, sencilla y efectiva ante las autoridades competentes en 

defensa del ambiente y sus componentes. Existe en el ámbito jurisdiccional y 

administrativo; y comprende lo relativo al derecho de ejercer acciones en defensa del 

interés difuso MINAM (2012, p. 83)  

  

La Responsabilidad Ambiental  determina quién es el causante de la degradación 

ambiental, sea una persona natural o jurídica, pública o privada, y en este caso, debe 

aplicar sin excusas las medidas para su restauración, rehabilitación o reparación o, 

cuando todo lo anterior no fuera posible por las circunstancias específicas, a compensar 

en términos ambientales los daños generados, sin que ello implique el cumplimiento de 

las responsabilidades administrativas, civiles o penales correspondientes  MINAM 

(2012, p.106) 

  

Por otra parte, en otros países, la justicia ambiental se ha convertido en un 

movimiento social relacionado con la adopción de acciones de protección de individuos 

o comunidades que podrían ser discriminados por problemas ambientales que los 

afectan, en función a su raza, nivel educativo o económico. La justicia ambiental debe 

establecer las pautas para que toda la sociedad asuma la carga de los problemas 

ambientales y no se cargue sólo a estos grupos minoritarios, para lo cual se deben 

adoptar políticas públicas adecuadas. MINAM (2012, p.83) 

 

El OEFA  no debe se reactiva y atender los casos de contaminación y efectos 

negativos sobre el medio ambiente, debe ser proactiva y asumir la tarea de monitorear 

y exigir las actividades de descontaminación cuando sea la única opción disponible. La 

descontaminación por eliminación de sustancias peligrosas - sustancias químicas 

nocivas, bacterias peligrosas u otros organismos, material radiactivo de individuos, 

ambientes y mobiliarios expuestos en edificios, o el ambiente exterior-; es un proceso 

que aplicando donde se aplican medios físicos o químicos para la eliminación MINAM 

(2012, p. 64) 

  

El OEFA debe promover con intensidad y continuidad la Ecoeficiencia que se 

refiere a la producción de  bienes y servicios con menos impacto ambiental. Para el 
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MINAM (2012, p. 66), la  ecoeficiencia está referida a “lograr un estado óptimo de 

desempeño de la empresa con un enfoque amigable con el medio ambiente y responsable 

con la sociedad. Es el logro de la producción de bienes y servicios a precios 

competitivos, que satisfacen las necesidades humanas, mejoran la calidad de vida de las 

personas y generar una menor contaminación”. 

    

En las acciones preventivas y correctivas del OEFA, debe tenerse en cuenta el 

impacto ambiental, el cual se entiende como una alteración  positiva o negativa, de uno 

o más de los componentes del ambiente, provocado por la acción de un proyecto. El 

“impacto” es la diferencia entre qué habría pasado con la acción y que habría pasado sin 

ésta.   

 

Para el MINAM (2012, p.80) en el marco de la legislación nacional, el impacto 

ambiental incluye el análisis de las consecuencias sociales, económicas y culturales. Por 

ello, los impactos ambientales pueden ser:  

  

i) Directos. Efectos ocasionados por la acción humana sobre el medio  ambiente, 

con influencia directa sobre ellos, presentando la relación causa-efecto.  

 

ii) Indirectos. Generados por el hombre sobre el medio  ambiente por la ocurrencia 

de otros eventos interrelacionados o  secuenciales.  

 

iii) Sinérgicos. Efecto o alteración ambiental producida por varias acciones, cuyo 

impacto final es mayor a la suma de los impactos parciales de las modificaciones 

causadas por cada una de las acciones que lo generó.  

 

iv) Acumulativos. Impacto sobre el ambiente ocasionado por proyectos 

desarrollados o por desarrollarse en un espacio de influencia común, con efecto 

sinérgico. Los impactos acumulativos se originan en eventos de menor 

importancia individualmente, pero significativas en su conjunto.  

 

La acción del OEFA y otras instituciones similares no tendría mucho impacto si 

paralelamente no se educa, informa y compromete a la gente a participar directamente 

en las acciones concernientes a los problemas ambientales. Para ello, debe desarrollarse 

la idea de ciudadanía ambiental, de manera que los ciudadanos de manera parecida a la 
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ciudadanía civil que les faculta a exigir el cumplimento de sus derechos ciudadanos, 

puedan ahora ejercer el derecho de luchar y defender sus derechos ambientales. 

  

Calderón, Sumaran, Chumpitaz y Campos (2011, p.17) recuerdan que el término 

Educación Ambiental, creado entre los años 60 y 70, muestra la preocupación global 

por las graves condiciones ambientales en el mundo, por ello, “la educación ambiental 

es hija del deterioro ambiental”; situación que no impide reconocer que ya se habían 

dado algunas experiencias de manera aislada y esporádica previamente a esta fecha. 

  

Por ello, para Campos et al (2011, p.17) la Educación Ambiental debe entenderse 

como: 

  

“un proceso de aprendizaje que tiene como propósito facilitar la comprensión de 

las realidades del ambiente, del proceso socio histórico que ha conducido a su 

actual deterioro; y su finalidad es la de generar una adecuada conciencia de 

dependencia y pertenencia del individuo con su entorno, que se sienta 

responsable de su uso y mantenimiento, y que sea capaz de tomar decisiones en 

este plano. La educación ambiental está dirigida a promover la adopción de un 

modo de vida compatible con la sostenibilidad, y para lograr esta aspiración, es 

imprescindible elevar el nivel de conocimiento e información, de sensibilización 

y concientización de los ciudadanos, científicos, investigadores, gobiernos, la 

sociedad civil, instituciones y organizaciones (..) debe apoyar la adopción 

sostenida de conductas que guíen a los individuos y a sus grupos, para que 

cultiven, fabriquen, compren sus bienes, desarrollen tecnología, etc. de forma 

que minimicen la degradación del paisaje y/o características geológicas de una 

región, la contaminación del aire, agua o suelo, y las amenazas a la biodiversidad 

  

Según el  MINAM (2012, p. 56,60)  la ciudadanía Ambiental “es el ejercicio de 

derechos y deberes ambientales asumidos por los ciudadanos al tomar conciencia de la 

responsabilidad que tienen por vivir en un ambiente y sociedad determinados, con los 

que se identifican y desarrollan sentimientos de pertenencia”.  

  

Esta ciudadanía es activa, proactiva y se  manifiesta de manera directa y 

universal, mediante la participación activa y responsable en la toma de decisiones en 

procesos de gestión ambiental en los que tienen especial importancia los “derechos de 
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participación, de acceso a la información y a la justicia ambiental, así como por medio 

de la realización de prácticas ambientales adecuadas a partir de los diferentes roles que 

desempeñan en la sociedad”. 

  

Adicionalmente, la ciudadanía ambiental es: “una dimensión de la ciudadanía, 

que tiene como sustento una base moral y una ética humanista y andina-amazónica, que 

evidencia las obligaciones para con la sociedad y el ambiente, que pone el interés 

comunitario antes que el individuo, que practica la solidaridad y el diálogo y que respeta 

la diversidad practicando la inclusión y comprendiendo como un derecho y como 

expresión de riqueza y oportunidades” MINAM (2012, p. 56) 

 

El medio ambiente es precario, frágil y sometido más que nunca a la presión 

excesiva de la humanidad, por ello, la Conservación Ambiental, la conservación de los 

recursos naturales y las  medidas requeridas para asegurar la continuidad de la existencia 

de los recursos naturales, apoyada en procesos ecológicos esenciales, la conservación 

de la biodiversidad y el uso sostenible de los recursos naturales MINAM (2012, p. 60) 

es una actividad conjunta del OEFA y la sociedad civil. 

 

La Educación Ambiental es el instrumento para lograr la participación ciudadana 

y base fundamental para una adecuada gestión ambiental. Según MINAM (2012, p. 70) 

es “un proceso educativo integral, que se da en toda la vida del individuo, y que busca 

generar conocimientos, actitudes, valores y prácticas necesarias para desarrollar sus 

actividades en forma ambientalmente adecuada, con miras a contribuir al desarrollo 

sostenible del país” . Se espera que la educación ambiental estimule el ejercicio del 

derecho ambiental, active los  deberes ambientales y que el ciudadano  sea consciente  

también de su rol en  el cuidado del medio ambiente. 

  

La participación Ciudadana Ambiental es el proceso mediante el cual los 

ciudadanos participan responsablemente, de buena fe y con transparencia y veracidad, 

como individuos o grupos, en la definición y aplicación de las políticas ambientales, 

vela porque se adopten en cada nivel de gobierno, y en el proceso de toma de decisiones 

públicas sobre materias ambientales, así como en su ejecución y fiscalización. El 

cuidado del medio ambiente es una tarea en la que el estado o  ciudadanos, no pueden 

actuar solos, deben cooperar para lograr resultados reales y duraderos. 
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2.3.2. Bases legales.  

  

El Ministerio del Ambiente dirige el Sistema Nacional de Evaluación de Impacto 

Ambiental y el Sistema Nacional de Información Ambiental, en base a lo dispuesto en 

el Decreto Legislativo nº 1013. Este Ministerio se creó a partir de la necesidad del Perú 

de contar con una institución que hiciera cumplir las normas de control ambiental 

necesarias para participar en foros comerciales como el Tratado de Libre Comercio 

(TLC) con Estados Unos y otros países, asimismo para enfrentar de manera sectorial 

específica y con recursos humanos y materiales destinados específicamente para ello, 

los desafíos de la contaminación y acciones contra el medio ambiente practicados por 

diversos sectores de la población. 

 

Con el DL N° 1013, el Congreso de la República, por Ley Nº 29157 y según el 

artículo 104 de la Constitución Política del Perú, delegó en  Poder Ejecutivo la facultad 

de legislar sobre materias específicas para lograr entre otra cosas 

 

“ (.) Facilitar la implementación del Acuerdo de Promoción Comercial Perú - 

Estados Unidos y su Protocolo de Enmienda y materializar el apoyo a la 

competitividad económica para el aprovechamiento del Acuerdo, siendo una de 

las materias el fortalecimiento institucional de la gestión ambiental;  

La gestión ambiental en el país y la estructura organizacional para ese fin tienen 

serias limitaciones que dificultan una respuesta eficiente a los desafíos 

ambientales en un mundo cada vez más globalizado, por lo que la dispersión y 

la escasa integración y coordinación son problemas que deben resolverse en 

beneficio de la gestión ambiental, la que debe velar por el buen uso de los 

recursos y revertir los procesos de deterioro ambiental “(DL 1013, 2008, p. 1) 

 

El SINADA) es un servicio del OEFA que permite al ciudadano informarse 

respecto de hechos que pueden constituir una posible infracción ambiental, informar y 

alertar al Estado, ya sea de manera presencial, virtual o a través de correo postal. 

  

Este servicio comprende la orientación a los denunciantes, el registro de las 

denuncias ambientales, la derivación a la entidad competente y el seguimiento del 

trámite respectivo. Es preciso indicar que con fecha 9 de abril de 2014, se publicó la 

Resolución de Consejo Directivo Nº 015-2014-OEFA/CD que aprueba las "Reglas para 
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la Atención de Denuncias Ambientales Presentadas ante el OEFA", modificada por la 

Resolución N° 032-2015-OEFA/CD. 

  

Es importante señalar que la admisión de la figura de interés difuso, en la cual el 

denunciante no tiene que mostrar el impacto directo en sus intereses y derechos,  

también crea la posibilidad de denuncia maliciosa Sinada (2014, p. 5), el OEFA debe 

contar también con mecanismos para detectar estas denuncias y evitar el desperdicio o 

mal uso de recursos (personal,  equipamiento)  en la investigación de casos no 

comprobables.  

  

El rol del OEFA no se limita a la detección ni rechazo de denuncias sin 

fundamento, a la celeridad en la atención de denuncios así como la formulación de 

resoluciones y sanciones. También debe buscar la eficiencia y cumplimiento de las 

resoluciones o sanciones y la participación efectiva y total de los gobiernos regionales 

y locales en el manejo de los residuos  y otros componentes que determinan la 

contaminación. 

  

Además de las funciones atribuidas al OEFA por Ley N° 29325 y su 

modificatoria, La Ley N° 3001, el OEFA como ente rector del Sinada, tiene funciones 

normativa y supervisora de entidades de fiscalización ambiental (EFA) de ámbito 

nacional, regional y local. Asi, supervisa  a las municipalidades provinciales y distritales 

para verificar el cumplimiento de sus funciones en materia de fiscalización ambiental. 

OEFA (2014, p. 5)  

  

Asimismo, las municipalidades son responsables de la gestión y manejo de los 

residuos sólidos de origen domiciliario, comercial y de las actividades que generen 

residuos similares en su jurisdicción. OEFA (2016, p. 5).  El OEFA en coordinación con 

las autoridades del Sector Salud, deben evaluar e identificar los espacios adecuados para 

crear rellenos sanitarios, los espacios físicos autorizados para la distribución final de 

residuos sólidos municipales. 

  

La mayor cantidad de denuncias debe motivar cambios estructurales y 

funcionales en el OEFA, para tener el poder de coacción que permita el cumplimiento 

de las sanciones, para exigir  a los gobiernos regionales o locales el cumplimiento de las 
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exigencias ambientales, al parecer  el OEFA aún no tiene la capacidad y el poder legal 

o coercitivo suficiente para lograr esto.  

  

En el gráfico observa el nivel de avance de los gobiernos en relación  a las 

actividades que deberían estar en el 100% de cumplimiento.  Esta situación obliga a un 

reforzamiento de las  actividades del OEFA, así como la atribución de mayor poder legal 

para exigir el cumplimiento de las normas ambientales, que no deben ser potestad  de 

gobiernos regionales o locales, sino de gobierno central, para tener una visión única y 

coherente del problema ambiental.   

 

 

En el siguiente cuadro se muestran los promedios obtenidos respecto de la 

gestión y manejo de residuos sólidos por cada provincia capital de los veinticuatro (24) 

departamentos del país. La Municipalidad Metropolitana de Lima obtuvo un puntaje de 

65.00/100, la Municipalidad Provincial de Cajamarca tuvo un puntaje de 57.50/100. Las 

demás  capitales de departamento no superaron la puntuación de 50.00/100 en la 

evaluación a la gestión y manejo de residuos sólidos.  
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Los resultados mostrados en el cuadro anterior indican que la tarea del OEFA en  

relación a las acciones de coordinación y monitoreos frente a otras instituciones es aún 

ardua y demanda tiempo y recursos. Las prácticas ancestrales aún en todo nivel de 

gobierno es procesar  los residuos de manera informal, precaria e improvisada , sin tener 

en cuenta el impacto ambiental ni emplear procedimientos vigentes en otros países, 

respecto a la gestión de los reusados sólidos; situación que exige el OEFA , una mayor 

dinámica y métodos de acercamiento. Está demostrado en las leyes no se respetan y que 

las instituciones por lo  general, las ignoran, como en el caso de la gestión ambiental 

aplican la ley del menor esfuerzo para minimizar costos y evitar las complejidades de la 

gestión ambiental. 

Tabla 2     
Porcentaje de cumplimiento de las regiones en el manejo de residuos 

     

Efa 
Puntaje de 

cumplimiento 
(1-100) 

Puntaje 
vigesimal 

(1 - 20) 

Puntaje de 
cumplimiento 

(1-100) 

Puntaje 
vigesimal 

(1 - 20) 

 2014 2015 

Lima  65.00 13.00 65.00 13.00 

Cajamarca 35.00 7.00 57.50 11.50 

Huancayo 45.00 9.00 50.00 10.00 

Arequipa  35.00 7.00 45.00 9.00 

Huancavelica  15.00 3.00 40.00 8.00 

Huaraz 24.50 5.50 40.50 8.00 

Huánuco  17.50 3.50 40.50 8.00 

Maynas 45.00 9.00 40.00 8.00 

Mariscal Nieto  42.50 8.50 37.50 7.50 

Cusco  35.00 7.00 35.00 7.00 

Puno 35.00 7.00 35.00 7.00 

Tacna 45.00 9.00 35.00 7.00 

Chachapoyas 37.50 7.50 30.00 6.00 

Pasco 35.00 7.00 30.00 6.00 

Abancay 16.25 3.25 30.00 6.00 

Ica 30.00 6.00 30.00 6.00 

Tambopata  40.00 8.00 25.00 5.00 

Trujillo  40.00 8.00 25.00 5.00 

Moyobamba 40.00 8.00 25.00 5.00 

Tumbes 40.00 8.00 25.00 5.00 

Huamanga 35.00 7.00 20.00 4.00 

Piura 30.00 6.00 20.00 4.00 

Coronel Portillo 25.00 5.00 15.00 3.00 

Chiclayo 40.00 8.00 12.50 2.50 

Fuente. OEFA; 2016, p. 219  
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Por ello, adicionalmente a las tareas anteriores que han sido fijadas por la Ley, 

se entiende que el  OEFA tiene una responsabilidad implica l creación de conciencia 

ambiental   entre los ciudadanos y la instituciones. Las acciones educativas y de 

prevención deben parte de la transformación o mejoramiento del desempeño general del 

OEFA y sus instituciones dependientes, para cumplir plenamente con el espíritu de la 

ley sectorial y aportar al progreso del país. 

   

El OEFA (Abril 2015, p. 4) tiene como objetivo  estratégico el desarrollo de 

monitoreo para evaluar el estado de los espacios ambientales así como el cumplimiento 

de regulaciones o directrices impartidas previamente, a modo particular y general. Par 

el 2014: 

  

Objetivos Estratégicos Institucionales 

Objetivo Estratégico 1: Impulsar el cumplimiento de las obligaciones 

ambientales para gozar de un ambiente sano. 

  

Objetivos específicos: 

OE 1.1. Vigilar y monitorear la calidad ambiental y controlar la presencia de 

agentes contaminantes de los recursos hídricos en cuencas y en zonas marino-

costeras, así como del aire, el suelo y la contaminación sonora. 

  

Intervienen la Vigilancia y monitoreo de la calidad ambiental y control de 

agentes contaminantes (DE). La función evaluadora brinda el soporte para las acciones 

de supervisión, fiscalización y sanción ambiental, con ello se detecta el nivel de la 

afectación ambiental y el presunto responsable. Esta función incluye acciones de 

monitoreo y vigilancia ambiental (componentes agua, aire, suelo, ruido, entre otros), así 

como información de línea de base y agentes contaminantes. 

 

En el siguiente cuadro se muestra el resumen de lo concerniente al año 2014 
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Tabla 3  
    

Ejecución de las acciones de evaluación ambiental (2014)   

      

Actividades  
Unidad de 

medida 

Meta física 2014 

Programado Ejecutado  % Ejec. 

DE 
Vigilancia y monitoreo de la 
calidad ambiental y control de 
agentes contaminantes. 

Informe de 
evaluación 

153 274 179% 

OD 

Vigilancia y monitoreo de la 
calidad ambiental - 
evaluaciones (botaderos y 
rellenos sanitarios) 

Informe 
técnico 

292 308(*) 104% 

Total  445.00 579(**) 130% 

      
Fuente: Dirección de Evaluación y Coordinación General de Oficinas Desconcentradas 

Elaborado por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto    
Los informes de las actividades programadas en el POI 2014; diez (10) planes de evaluación,  

cinco (5) monitoreos participativos, doscientos cuarenta (240) monitoreos no participativos,  

un (1) monitoreo de radiaciones no ionizantes y dieciocho (18) monitoreos para detectar la 

presencia de organismos vivos modificados (OVM).   
Fuente: OEFA, abril 2015, p 45     

 

En el informe correspondientes al POI 2014, la Dirección de Evaluación indica 

que se programaron 153 informes desagregados en 8 planes de evaluación, 134 

monitores en los componentes agua, suelo, aire, ruido y 11 organismos vivos 

modificados (OVM) y 2 000 fichas de pasivos ambientales. Los resultados que se 

obtengan permitirán continuar con estudios a realizarse en el año 2015 y en los años 

subsiguientes. 

 

 Por otra parte, el OEFA para el año POI del 2015, señala el objetivo estratégico 

y específico concerniente las evaluaciones y monitoreo (OEFA, 2016, marzo: 9)   

 

Objetivo estratégico 1: Impulsar el cumplimiento de las obligaciones 

ambientales para gozar de un ambiente sano. 

Objetivos específicos: 

OE 1.1. Vigilar y monitorear la calidad ambiental y controlar la presencia de 

agentes contaminantes de los recursos hídricos en cuencas y en zonas marino-

costeras, el aire, suelo y la contaminación sonora.  

  



   64 
  

En este caso, para cumplir la programación anual establecida para el 2015, se 

realizaron trece (13) monitoreo participativos y ciento cuarenta y cuatro (144) monitoreo 

no participativos, de los cuales: noventa y uno (91) son de Informe de evaluación del 

Plan Operativo Institucional 2015 Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 

componentes ambientales (agua, aire, suelo, sedimentos, ruido, entre otros) y cincuenta 

y tres (53) son monitoreos piloto para la detección de OVM. 

  

Todos los monitoreos participativos del 2015, se realizaron conforme al 

procedimiento establecido en el "Reglamento de Participación Ciudadana en las 

acciones de Monitoreo Ambiental a cargo del OEFA", aprobado por Resolución de 

Consejo Directivo Nº 032-2014-0EFA/CD. OEFA (2016, p. 27-28). En el cuadro 

siguiente, a semejanza del POI 2014, se muestran los monitoreo del año 2015. 

 

Tabla 4    
Monitoreos realizados por el OEFA, 2015   

    

Monitoreos  Ambientales  Elementos evaluados 
Nº de 

monitoreos 

Nº 
Informes 

aprobados  

Monitoreos participativos 

Monitoreos de componentes 
ambientales (aire, agua, suelo, 
sedimentos, RNI, ruido, entre 

otros) 

13 9 

Monitoreos no participativos 

Monitoreos de componentes 
ambientales (aire, agua, suelo, 
sedimentos, RNI, ruido, entre 

otros) 

91 58 

Monitoreos OVM 53 53 

Total 157 120 

Fuente: OEFA, 2015, marzo: 28   
            

Al culminar el 2015, se aprobaron un total de ciento veinte (120) informes 

técnicos de monitoreo ambiental; es decir, el 126% de los noventa y cinco (95) informes 

programados como meta física anual. 

  

 La relación directa entre las variables independientes (X, denuncias ambientales) 

y la variable dependiente (Y, monitoreos realizados por el OEFA) se puede entender 

que el mejor  tratamiento de las denuncias en la medida en que la canalización de las 

denuncias sea adecuada. La recepción oportuna y correcta, la canalización a las  áreas 
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pertinentes para el tratamiento correcto y completo de la denuncias ambientales (X) 

influyen en la programación de acciones de monitoreo y evaluación pertinentes (Y), lo 

que sugiere que la gestión dela OEGFA es mejor. Es claro que el número de denuncias 

es un activador de acciones y decisiones en el OEFA; pues no tiene la concepción 

peyorativa o negativa que podría existir en otras entidades públicas.  

  

 Mayor número de denuncias en Educación o Salud, indican que hay más 

problemas en esas entidades; mayor número de denuncias en el OEFA indica más 

oportunidades para demostrar la gestión correcta, fortalecerse como institución y 

demostrar asimismo, que otras acciones como la creación de conciencia  ambiental, 

tienen más alcance y aceptación entre los ciudadanos.  

   

En la investigación científica cuando no se puede expresar una variable en 

términos de un indicador se recurre a una proxy, una variable relacionada, que puede 

cubrir conceptualmente parte de la baribal inicial pero cuyo comportamiento es similar 

al de la baribal sustituida. En nuestro caso, sustituimos Gestión del  OEFA por la 

variable Número de monitoreos realizados por el OEFA.  

 

2.4. Indicadores de gestión  

  

Los indicadores de gestión son los valores o datos que refleja cuáles fueron las 

consecuencias de acciones tomadas en el pasado dentro de una organización. Cuando 

están bien elaborados, crean las bases para acciones a tomar en el presente y en el futuro. 

 

Es importante que los indicadores de gestión reflejen datos veraces y fiables, ya 

que el análisis de la situación, de otra manera, no será correcto. Cuando los indicadores 

son ambiguos, la interpretación será complicada. 

 

Un indicador de gestión determina si un proyecto o una organización son 

exitosos o se cumplen los objetivos. El responsable de la organización impone los 

indicadores de gestión, que serán e uso continuo en la evaluación del desempeño y 

resultados. 

 

Algunas características de los Indicadores de gestión 

● Medios, instrumentos o mecanismos para evaluar hasta donde se llega en 

relación a los objetivos estratégicos. 
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● Muestran una unidad de medida gerencial que mide el desempeño de una 

organización respecto a sus metas, objetivos y responsabilidades con los grupos 

de referencia. 

 

● Crea información sobre el desempeño de cualquier área de la organización y 

chuequea los resultados alcanzados. 

 

● Detectan y prevén desviaciones en el logro de los objetivos. 

 

● Generan alertas sobre la Acción, para no perder la dirección, bajo el supuesto de 

que la organización está perfectamente alineada con el plan. 

 

Las empresas con fines de lucro deben ser sujeto de mediciones para determinar 

si la gestión fue adecuada. En este caso, los índices o métricas son números y abarcan 

los aspectos económicos, financieros, de mercado, logística  y muchos más. Indicadores 

tipos son por ejemplo, el Retorno sobre la inversión; la Utilidad del año o periodo como 

porcentaje de ventas; la participación de mercado. Casi  todos se basan en aspectos 

monetarios, porque esa es la esencia de la empresa lucrativa. 

  

En forma gráfica se puede mostrar los indicadores de manera que se puede 

apreciar el objetivo (el valor absoluto o máximo de indicador) y los resultados logrados 

en el periodo de investigación. En la gráfica, tomada como ejemplo se puede apreciar 

que mientras la Rentabilidad y la participación del mercado, aumentaron, la Utilidad no 

varió. Dichos datos son indicadores de los ajustes que deben realizarse y la existencia 

de problemas potenciales 

 



   67 
  

 

 

En el caso de una organización sin fines de lucro, como el OEFA, también 

pueden elaborarse indicadores o métricas que revelen la evolución de la gestión de ella. 

En ese caso, aunque los datos son cuantitativos (número de denuncias), los indicadores 

revelan efectos tanto cuantitativos como cualitativos. Consideremos tres indicadores 

asociados a los objetivos de la investigación 
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Tabla 5  

Indicadores de gestión del OEFA 

Indicador  Contenido 

Desconcentración de 

Actividades  

Indica las acciones que se trasladan a las oficinas 

desconcentradas para atención más eficaz y eficiente 

(cercanía al problema y al denunciante). Se espera que 

el tiempo sea menor  

Ampliación de la 

capacidad operativa 

La mayor cantidad de denuncias indica que la gente 

confía en la capacidad operativa y resolutiva del OEFA 

y sus dependencias locales; por ello ejercen el derecho 

del cuando ambiental con más exigencia y confianza 

Reconocimiento del 

OEFA 

La mayor confianza y credibilidad en las acciones del 

OEFA la convierten en una institución respetada y 

creíble. La mejor imagen justifica también la 

existencia, continuidad y mayor acceso a recursos 

Fuente: Elaboración propia 

 

En la siguiente figura se muestra una situación ficticia de estos indicadores al 

inicio del periodo de investigación. Se han considerado tres y a semejanza del gráfico 

para empresa lucrativa, el mayor alejamiento del centro del círculo implica mejores 

resultados. 
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En esta figura se muestra el resultados esperado al final del periodo de estudio, 

entendiendo que ha evidencia indica que el OEFA ha mejorado considerablemente  en 

los tres indicadores: es más respetada y reconocida como institución pública, la 

capacidad de resolver casos se amplía en número y complejidad; delega más 

responsabilidad en oficinas desconcentradas, así  amplía su radio de acción y está más 

cerca de los puntos de conflicto para realizar las acciones pertinentes en menor tiempo. 

 

La siguiente figura muestra unos de los detalles que diferencian  el OEFA de 

otras instituciones: la capacidad de brindar información sobre el estado de las denuncias 

desde el momento en el cada denuncia ambiental recibe un código de identificación; 

hasta las decisión final que pude concluir con la aplicación de sanciones a la persona 

natural o jurídica, responsable del daño ambiental. 

 

La información es accesible en todo momento, por acto presencial, vía telefónica  

o usando Internet, en cualquiera de las oficinas desconcentradas, bastando el código de 

la denuncia para recibir la información correspondiente. Los ciudadanos no tienen que 

acudir a una oficina presentar documentos, esperar tiempo indefinido para recibir una 

respuesta. 

 



   70 
  

 

2.5. Definición de términos básicos  

 

Acceso a la Información Ambiental  Es el derecho de acceder a la  información 

pública existente sobre el ambiente, sus componentes y sus implicancias en la salud. Las 

entidades públicas y las personas jurídicas que ofrecen servicios públicos, facilitan el 

acceso a dicha información, a quien lo solicite, sin distinciones, sujetos exclusivamente 

a lo dispuesto en la legislación vigente. 

 

Accidentes Ambientales: Eventos cuyo origen, origen natural o antropogénico,  

afectan directa o indirectamente el medio ambiente.  

 

Agua: Líquido inodoro, incoloro e insípido, ampliamente distribuido en la 

naturaleza. Existe en el 70% de la superficie terrestre, es un componente esencial en 

todos los seres vivos.  

 

Amazonia: Zona de Sudamérica que incluye parte de Brasil, Colombia, 

Ecuador, Guyana, Guayana, Perú, Bolivia, Surinam y Venezuela. Es "Reserva Forestal 

del Mundo", tiene una superficie 6 millones de Km2. 
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Ambiente: Conjunto de fenómenos o elementos naturales y sociales que rodean 

a un organismo; estos elementos naturales pueden ser otros organismos vivos (ambiente 

biótico) o elementos no vivos (clima, suelo, agua). La acción conjunta de todos 

condiciona la vida, el crecimiento y la actividad de los organismos vivos. 

  

Antropogénico: Efectos, procesos o materiales que son el resultado de 

actividades humanas, a diferencia de los que tienen causas naturales sin influencia 

humana. 

 

Auditoría ambiental: Instrumento de gestión ambiental que incorpora la  

evaluación sistemática, documentada, periódica y objetiva del desempeño ambiental de 

las organizaciones y el cumplimiento de sus políticas ambientales.  

 

Basura: Residuos o desechos, generalmente de origen urbano y de tipo sólido. 

La basura puede reutilizarse o reciclarse. En la naturaleza la basura altera el paisaje, lo 

daña, lo vuelve peligrosa, además contamina las aguas subterráneas, mares, los ríos etc. 

 

Bosque tropical: Se denomina también selva húmeda; es el bioma más complejo 

de la Tierra, que incluye una gran diversidad de especies, alta precipitación durante el 

año y temperaturas cálidas. Las lluvias pueden llegar a 100 mm en muy poco tiempo, 

como minutos.  

 

Calidad Ambiental: Condición de equilibrio natural que se refiere a los 

procesos geoquímicos, biológicos y físicos, y sus interacciones, que tienen lugar a través 

del tiempo, en un determinado espacio geográfico. La calidad ambiental es afectada de 

manera positiva o negativa por la acción humana; los excesos ponen en riesgo la 

integridad del ambiente y la salud de las personas.  

 

Ciudadanía Ambiental: Conjunto de derechos y deberes ambientales que 

pueden ser  asumidos por ciudadanos y ciudadanas que toman conciencia de la 

responsabilidad por vivir en un ambiente y sociedad determinados, con los que se 

identifican y desarrollan sentimientos de pertenencia. 

 

Clorofluorocarbonos (CFC): Sustancias químicas empleadas en la industria 

para producir aerosoles, espuma plástica, equipos refrigerantes y chips de 
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computadores. Causa principal del adelgazamiento del ozono atmosférico, contribuyen 

al efecto invernadero. 

 

Conflicto Socio ambiental: Conflicto cuya dinámica gira en torno al control, 

uso y/o acceso al ambiente y sus recursos. Esto conflictos tienen componentes políticos, 

económicos, sociales y culturales. 

 

Conservación Ambiental: Conservación de los recursos naturales. Este 

concepto se asocia a las medidas para asegurar la continuidad de los recursos naturales, 

respetando los procesos ecológicos esenciales, conservando la biodiversidad y 

aprovechando sosteniblemente los recursos naturales.   

 

Contaminación: (Del latín contaminare = manchar). Variación  perjudicial en 

las características químicas, físicas y biológicas de un ambiente o entorno. Este cambio 

puede afectar la vida de los organismos y en especial la humana. 

 

Contaminación biológica: Contaminación producida por organismos vivos 

indeseables (bacterias, virus, protozoarios, micro hongos, etc.) 

 

Contaminación del suelo: Es el depósito de desechos degradables o no 

degradables convertidos en fuentes contaminantes del suelo. 

 

Contaminación atmosférica: Presencia en el ambiente de cualquier sustancia 

química, objetos, partículas, o microorganismos que afectan y alteran la calidad 

ambiental y la vida. Las causas pueden ser naturales o producidas por el hombre. En el 

origen humano, se debe a las fuentes de combustible fósil y la emisión de partículas y 

gases industriales.  

 

Daño Ambiental: Todo impacto material que sufre el ambiente y/o alguno de 

sus componentes, contraviniendo o no disposición jurídica, y que genera efectos 

negativos actuales o potenciales. 

 

Delito.- Acción que va en contra de lo establecido por la ley y que es castigada 

por ella con una pena grave  
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Delito ambiental: Conducta descrita en una norma de carácter penal que origina 

la degradación de la salud pública, la calidad de vida de la misma o del ambiente y está 

sancionada con una pena determinada. 

 

Denuncias.- Acto mediante el cual un sujeto avisa o establece frente a las 

autoridades correspondientes la existencia delito o crimen. 

 

Educación ambiental: Acción y efecto de formar e informar a la población todo 

lo relacionado con la definición, conservación y restauración de los elementos que 

forman el medio ambiente. 

 

Estándar de Calidad Ambiental (ECA) : Estándar ambiental que regula el 

nivel de concentración o el grado de elementos, sustancias o parámetros físicos, 

químicos y biológicos, presentes en el aire, agua o suelo, como cuerpo receptor y que 

no representan riesgo significativo para la salud de las personas ni al ambiente.  

 

Externalidades Ambientales: Costos o beneficios generados sobre el ambiente 

por el desarrollo de una actividad humana; son mayormente negativos y provocan un 

costo social que no se toma en cuenta. 

 

Fiscalización.- Examen de una actividad para comprobar si cumple con las 

normativas vigentes. 

 

Fiscalización Ambiental: Es el conjunto de acciones, instrumentos y 

herramientas que usa la autoridad competente para asegurar el cumplimiento de las 

normas y obligaciones ambientales así como para corregir, prevenir o evitar situaciones 

que pongan en peligro el medio ambiente.   

 

Gestión ambiental: Conjunto de actividades humanas para el  ordenamiento del 

ambiente y sus componentes principales, la política, el derecho y la administración 

ambiental. 

 

Información Ambiental: Cualquier información escrita, visual o en forma de 

base de datos, que tienen  las autoridades en materia de agua, aire, suelo, flora, fauna y 

recursos naturales en general, así como sobre las actividades o medidas que les afectan 

o puedan afectarlos. 
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Impacto ambiental: Es la repercusión de las modificaciones en los factores del 

Medio Ambiente, sobre la salud y bienestar humanos.  

 

Licencia ambiental: Autorización que otorga la autoridad ambiental 

competente para la ejecución de obras o actividades, que exige el cumplimiento de los 

requisitos para la prevención, mitigación, corrección, compensación y manejo de los 

efectos ambientales de la obra o actividad autorizada. 

 

Medio ambiente: Conjunto de factores físico-naturales, sociales, culturales, 

económicos y estéticos que interactúan entre sí, con el individuo y con la sociedad en 

que vive, determinando su forma, carácter, relación y supervivencia. 

 

Monitoreo ambiental: Incluye la recolección, el análisis, y la evaluación 

sistemática y comparable de muestras ambientales en un determinado espacio y tiempo; 

la que  se realiza para medir la presencia y concentración de contaminantes en el 

ambiente. El monitoreo ambiental puede realizarse antes, durante o después de la 

ejecución de un proyecto. Se planifica con un programa de monitoreo, se ejecuta con un 

Protocolo de Monitoreo. 

 

Organismo de Evaluación y fiscalización Ambiental (OEFA): Organismo 

público técnico especializado, con personería jurídica de derecho público interno, que 

constituye un pliego presupuestal. Adscrito al MINAM, se encarga de la fiscalización, 

supervisión, evaluación, control y sanción en materia ambiental y la aplicación de los 

incentivos. 

 

Población: Conjunto de individuos perteneciente a una misma especie, que 

coexisten en un área en la que donde existen condiciones que satisfacen sus necesidades 

de vida. 

 

Radiación ultravioleta (UV): Radiaciones de onda corta de entre 10 y 390 

nanómetros concentrando mucha energía. La mayor fuente de radiación ultravioleta 

sobre la superficie de la Tierra es la radiación solar. 

 

Sostenibilidad: Proceso de racionalización de las condiciones sociales, 

económicas, educativas, jurídicas, éticas, morales y ecológicas fundamentales que 
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posibiliten el ben uso de las riquezas en beneficio de la sociedad sin afectar al medio 

ambiente, para garantizar el bienestar futuro de la gente. Sinónimo de sustentabilidad. 

 

Supervisión Ambiental: Acciones de verificación del cumplimiento de 

obligaciones ambientales establecidas en la normativa ambiental y en instrumentos de 

gestión ambiental aprobados por la autoridad competente.  El OEFA supervisa a los 

directamente obligados y a las entidades públicas que ejercen competencias ambientales 

en los niveles de gobierno nacional, regional o local. 
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CAPITULO III 

MARCO METODOLOGICO 

 

3.1. Tipo y Diseño de Investigación  

 

3.1.1. Método de Investigación 

 

El método de investigación es inductivo, porque a partir de un número reducido 

de casos y atención del OEFA (La muestra),  se puede determinar cómo será la atención 

y respuestas del OEFA ante la totalidad de casos, por inferencia es analítico, porque el 

estudio de casos completo correspondientes a los proceso por los que pasa un expediente 

de denuncia ambiental, se dicen conclusiones válidas para la totalidad. 

 

3.1.2. Tipo de Investigación 

 

La presente investigación es cuantitativa y descriptiva, porque se busca describir  

los datos obtenidos permiten realizar inferencia y obtener conclusiones 

generales, empleando las herramientas estadísticas y analíticas 

correspondientes. Entre los aspectos cuantitativos liados a la investigación 

podemos mencionar el tiempo promedio de atención reclamo o denuncias 

ambientales, el número de denuncias atendidas y respuestas, el número de 

sanciones o medidas correctivas aplicadas en relación al número de denuncias, 

entre otras. 

 

Con esta investigación cuantitativa, se busca probar o refutar la hipótesis por 

medio de instrumentos analíticos, sistemáticos y ordenados, de acuerdo a una 

estructura lógica que busca la obtención de resultados por medio de métodos 

estadísticos.  

 

La forma como el OEFA atiende y procesa las denuncias ambientales y el 

resultado determinan el impacto en la gestión de la organización pública. 
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3.1.3. Diseño de Investigación 

 

La presente investigación es no experimental ni transversal se busca describir 

con claridad el impacto de las denuncias ambientales en la Gestión del Organismo de 

Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) durante el 2014 - 2015. 

 

El impacto se refiere tanto a la cantidad de denuncias procesadas adecuadamente 

(oportunidad, economía, objetividad y efectividad), pero también se relaciona con las 

medidas adoptadas por el OEFA como respuesta al análisis de la situación ambiental 

evidenciada en el contenido de las denuncias, las cuales deben ser vistas como síntomas 

o efectos de problemas y prácticas ambientales inadecuadas. En este sentido, está claro 

que el mayor número de denuncias no es un problema para el OEFA, sino la oportunidad 

de obtener mayor información de campo, real y actualizada, en relación al ambiente. 

 

El método de investigación es inductivo, porque a partir de un número reducido 

de casos y atención del OEFA (La muestra), se puede determinar cómo será la atención 

y respuestas del OEFA ante la totalidad de casos, por inferencia.  

 

3.2. Población y Muestra  

 

Población 

 

La población está conformada por el total de las denuncias recibidas el año 2014 

y 2015 dentro del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental. El total de 

denuncias presentadas en el ámbito nacional  y en todos los caos en que haya injerencia 

del OEFA es de  N = de 4254 casos.  

 

Muestra 

 

La muestra es necesaria porque no será posible revisar la totalidad de 

expedientes de denuncias ambientales en el tiempo destinado la investigación. El 

muestreo será aleatorio, para lo que se elegirá expedientes en proceso de atención 

ingresados a la oficina central de OEFA y las oficinas  desconcentradas 
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El tamaño de la muestra se obtiene con la siguiente fórmula, para lo que se 

considera que la población es infinita (o lo suficientemente grande) de manera que no 

haya necesidad de usar el factor de ajuste. 

Cálculo de la muestra para poblaciones infinitas: 

 

Los datos correspondientes  para el cálculo son: 

Población N = 4254 (a nivel nacional) 

Tamaño de muestra n = 94 

Nivel confianza = 95%, nivel de error = 10% 

 

3.3. Hipótesis    

 

 Las Denuncias Ambientales tienen impacto directo en la Gestión del Organismo 

de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) durante el 2014 – 2015. 

 

Hipótesis específicas 

  

H1: Las denuncias ambientales tienen impacto directo en la acción de las 

oficinas desconcentradas del OEFA. 

  

H2: Las denuncias ambientales tienen impacto directo en la ampliación de la 

capacidad operativa del OEFA. 

  

H3: Las denuncias ambientales tienen impacto directo en el fortalecimiento 

institucional del OEFA.  
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3.4. Operacionalización:  

 

VARIABLE INDEPENDIENTE Número de denuncias ambientales 

DEFINICIÓN CONCEPTUAL Acciones iniciadas por los ciudadanos 

cuando hay ofensas al medio ambiente y los 

derechos ciudadanos. 

 

DIMENSION INDICADOR ESCALA 

DENUNCIAS 

AMBIENTALES 

Número de denuncias fundamentadas 

presentadas en el OEFA 

Razón o proporción 

 

VARIABLE 

DEPENDIENTE 

Gestión 

DEFINICION 

CONCEPTUAL 

Funciones administrativas propias de una institución 

pública (Planeamiento, Organización, Dirección 

Coordinación, Control) que se ejercen hasta lograr sus 

objetivos  

DEFINICION 

OPERACIONAL 

Por ser tan amplio el concepto de gestión, la investigación 

se concentra en los indicadores de desempeño del POI 2014 

y 2015, que demuestran los resultados de la gestión que se 

realice en el OEFA.  

Cuanto más cerca de las metas, los indicadores presentan 

valores más altos. Cuando el indicador es 1, significa que 

se han  cumplido todas las metas. 
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DIMENSION INDICADOR 

PLANIFICACIÓN 

DIRECCIÓN 

CONTROL 

Y1 : Expedientes trasladados a las oficinas 

desconcentradas (delegación de facultades) 

Y2: Capacidad operativa del OEFA (expedientes que 

puede procesar en todas las oficinas) 

Y3: Imagen de la organización (aumento del número de 

denuncias, esperando atención oportuna y pertinente) 

 

Variables dependientes 

Si la gestión, en general, es buena, los indicadores mostrarán progreso o avance, 

si es mala o inadecuada, se mostrará paralización o retroceso 

 

Los gráficos mostrados en el Capítulo II indican la naturaleza de los indicadores 

y la forma como deben leerse.  Excepcionalmente  el OEFA puede tener indicadores 

mayores de 1, lo que indica que se han superado  las metas planteadas en el POI. 

 

3.5. Métodos, técnicas e instrumentos de recolección de datos  

 

El Método de investigación es inductivo, porque a partir del análisis de los casos 

que demuestran el tratamiento de las denuncias ambientales en todas las dependencias 

del OEFA, se puede mostrar el enfoque general para la totalidad de casos. 

 

La técnica de obtención de los datos para mostrar el procedimiento del OEFA es 

la revisión documental. Los datos que muestran el contenido y estado de las denuncias 

en distinta etapas están en los registros del OEFA, en la oficina central y las oficinas 

desconcentradas puesto que la capacidad de recepción y atención existe de manera 

uniforme en todas ellas. 

 

Uno de los instrumentos de recolección de datos es el resumen o tabla de doble 

entrada, en la que se muestran las  distintas etapas en las que se encuentran los 

expedientes, los lugares de atención, la naturaleza de la denuncia  y otros detalles 

propios de cada caso. 
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En relación a la técnica de trabajo se considera la revisión de los flujos de 

proceso de los expedientes, así como la revisión de los datos y hechos concernientes a 

cada uno para las denuncias presentadas entre los años 2014 - 2015. 

 

3.6. Procedimiento para la recolección de datos  

 

Se realizó un muestreo entre el total de expedientes de las denuncias 

ambientales, para elegir el grupo para examinarlo a partir de las referencias obtenidas 

en las diferentes oficinas y áreas de trabajo del OEFA, a nivel nacional. 

 

Se revisaron los expedientes, se determinó el estado en que encuentran (la etapa 

de proceso, el grado de daño ambiental y otros datos que pueden variar de caso a caso). 

 

Las denuncias reciben un código de identificación, el cual servirá como medio  

para elección aleatoria en el muestreo aleatorio simple. 

 

3.7. Análisis Estadístico e Interpretación de los datos  

 

Los datos recolectados en los expedientes determinados por el muestro aleatorio, 

serán procesados para obtener información que muestre el estado de las denuncias, la 

evolución en los niveles de atención, la eficiencia y eficacia de las acciones del OEFA 

y sus organismos dependientes, así como las tendencias. Esta información, además de 

indicadores estadísticos cuantificados, contiene cuadros y gráficos, elaborados según las 

necesidades del estudio y en función de la cantidad y calidad de los datos atendidos. 

 

Algunos datos obtenidos son cuantitativos, otros cualitativos y cada uno será 

sometido a las técnicas correspondientes según su naturaleza. 

 

Las operaciones estadísticas son las siguientes:  

 

a) Creación de tablas de distribución de frecuencias con los ítems 

correspondientes a las preguntas de la encuesta. 

 

b) Creación de gráficos para mostrar de manera alternativa la distribución de  

los datos 
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c) Cálculo de promedios y otros estadísticos relevantes. 

 

d) El software usado  para los cálculos es Excel. 

 

3.8. Criterios éticos  

 

El criterio ético se asocia al interés por el medio ambiente y la conservación que 

nos corresponde como ciudadanos, porque se busca encontrar información relacionada 

con los cambios en la actuación del OEFA de modo que se pueda proponer mejoras o 

cambios que optimicen el desempeño organizacional, dentro del marco  de las leyes 

nacionales y según las tendencias mundiales. 

  

El aspecto ético también existe en  la apelación la objetividad en la investigación, 

en el análisis de la situación basada en criterios técnicos e imparciales; asimismo en el 

empleo de fuentes de referencia plenamente identificadas, atribuyendo la autoría de 

hechos con  citas y nombramiento de los autores correspondientes.  

 

3.9. Criterios de rigor científico  

 

Los datos obtenidos de los expedientes serán tratados con confidencialidad, 

agrupados y procesados según la naturaleza y buscando la objetividad en los cálculos  y 

la interpretación de los resultados. 

 

Este criterio se facilita cuando se recuerda que el OEFA no atiende todos los 

casos, pues tiene la facultad de derivarlos a otras entidades públicas y efectuar el 

seguimiento y supervisión para descubrir el cumplimiento o incumplimiento. 

  

En el OEFA existen estándares científicos para la captación y registro de los 

datos pertinentes a cada denuncia ambiental. 
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CAPITULO IV 

ANALISIS E INTERPRETACION DE LOS RESULTADOS 

 

4.1. Resultados en tablas y figuras 

 

La gestión del OEFA  se puede medir de distintas maneras. En nuestro estudio 

por  las limitaciones para el acceso a los datos y la ausencia de un formato que permita 

procesar los datos de naturaleza cualitativa, concentramos la atención en  dos aspectos: 

Cumplimiento del presupuesto y cumplimiento de acciones esenciales relacionadas con 

el tratamiento de las denuncias ambientales.  

 

En los siguientes párrafos se demuestra el cumplimiento de la Hipótesis y las 

sub hipótesis.  

 

4.1.1. Sub hipótesis 1. El incremento del presupuesto y las acciones de las 

oficinas desconcentradas obedece a la necesidad de estar cerca de los escenarios  donde 

se presenten los problemas ambientales. De hecho, las oficinas desconcentradas hacen 

ahora todas la tareas que corresponde a la oficina central aunque a escala regional. La 

atención a los usuarios es inmediata y cercana. 

 

4.1.2. Sub hipótesis 2. El crecimiento de la capacidad operativa se expresa en el 

incremento de atención de denuncias, supervisiones, acciones de control, 

capacitaciones, convenios con EFA y otras actividades que le competen como 

organismo supervisor y evaluador. 

 

4.1.3. Sub hipótesis 3. El fortalecimiento institucional reflejado en la mayor 

presencia del OEFA en todos los ámbitos, en la inclusión de sus normas y restricciones 

en todos los proyectos y actividades donde haya posibilidad de impacto negativo en el 

ambiente. 

 

Hipótesis.  

 

Todas en conjunto prueban o demuestran la hipótesis de que el número creciente 

de denuncias tiene impacto directo o positivo sobre la gestión del OEFA: Esta gestión 

se observa de manera inmediata en el crecimiento de las oficinas desconcentradas tanto 

en número de personal como en las acciones realizadas y los ámbitos de acción; en el 
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crecimiento de la capacidad del OEFA al poder atender no sólo actos de inspección 

visual o inspecciones rutinarias sino también las de capacitación y sensibilización con 

los administrados y otras entidades de apoyo como las EFA; en el fortalecimiento 

institucional al ser ahora un organismo cuya aceptación e imagen son visibles y 

reconocidos por la ciudadanía o administrados. Una señal del fortalecimiento 

institucional es también la capacidad de intervenir con mayor intensidad en la gestión 

de sanciones a los infractores. 

 

Se entiende que los tres aspectos estudiados se relacionan: A mayor 

fortalecimiento de oficinas desconcentradas, es evidente la mayor capacidad de gestión 

del OEFA;  la mayor capacidad operativa del OEFA, es explicado por el fortalecimiento 

de toda la organización  OEFA; asimismo la mayor acción de las oficinas 

desconcentradas explica de manera directa el fortalecimiento del OEFA como 

institución. Es decir,  los tres aspectos observados se relacionan positivamente y se 

refuerzan entre sí. 

 

Como contraejemplo, si decae la acción de las oficinas desconcentradas es 

porque se ha reducido la capacidad operativa del OEFA y la vez se ha debilitado la 

imagen institucional. Esto  finalmente se traduce  en menos denuncias, menos acciones 

de supervisión, menos sanciones, menos contactos con otras entidades públicas que 

tienen como responsabilidad velar por el cumplimiento de las normas ambientales.  

  

Los siguientes párrafos muestran algunos aspectos relacionados con la hipótesis 

y sub-hipótesis. 

 

 Las Denuncias Ambientales tienen impacto directo en la Gestión del  OEFA 

en el periodo  2014 – 2015. 

 

La demostración de la Hipótesis se realiza de manera indirecta mediante la 

comprobación de la evolución positiva en aspectos como la mayor asignación y uso del 

presupuesto, de la evolución positiva de los indicadores de desempeño en el tiempo, la 

mayor complejidad de casos resuelto. Es decir, existe mejor gestión del OEFA cuando 

ante mayor número de casos por atender, el presupuesto cambia significativamente.  
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Existe mejor gestión del OEFA cuando ante la mayor cantidad de denuncias 

ambientales, los indicadores de desempeño generales, aumentan de manera notoria a 

través del tiempo porque existe mayor presupuesto, de otra manera, la gestión y 

resultados logrados por l OEFA no lo justificarían. 

 

a) Uso del presupuesto 

 

Este ítem sirve para mostrar la sub-hipótesis parcial H1.  El impacto de las 

denuncias ambientales, la necesidad de atender mejor a mayor número de casos, exige 

la apertura de más oficinas, la realización de más convenios, la designación de personal 

calificado, lo que indica  impacto directo en la acción de las oficinas desconcentradas 

del OEFA. 

 

H1: Las denuncias ambientales tienen impacto directo en la gestión de las oficinas 

desconcentradas del OEFA. 

 

En los dos periodos, el porcentaje de presupuesto empleado es alto cuando se 

compara con otras  entidades públicas. Para el año 2015 el porcentaje baja a 86.50% del 

total.   

 

                    

                    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 6    
Ejecución Presupuestal   

    

Periodo 
Asignación 

presupuestal 

Ejecución 
presupuestal 

Porcentaje 

2014 137,171,159 127,624,046 93.04% 

2015 244,683,305 211,651,059 86.50% 

Fuente: OEFA; POI 2013, 2014  
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b)  Indicadores operativos 

 

Este ítem sirve para mostrar la sub-hipótesis parcial H2, se relaciona con la 

mayor capacidad operativa. Los mayores valores se relacionan directamente con el 

aumento de la capacidad operativa en la sede central y en las oficinas desconcentradas, 

asimismo en los centros donde el OEFA actúa en coordinación con otras dependencias 

públicas (Municipalidades). No existe otra denominación para el hecho que menciona 

el aumento de las operaciones del OEFA en todos los aspectos propios de su ámbito. Y 

estas acciones se relacionan directamente con el aumento de las denuncias ambientales.   

 

Los ciudadanos necesitan orientación para realizar correctamente el  proceso de 

denuncia y seguimiento, y son los funcionarios del OEFA, en la sede central o las 

oficinas desconcentradas, quienes se encargan de la asesoría y orientación general. Entre 

los temas de orientación se incluyen los métodos y procedimientos para formular una 

denuncia ambiental según la ley, en el empleo de normas y procedentes para redactar y 

fundamentar los documentos y peticiones, en el conocimiento de las competencias del 

OEFA y otras instituciones ambientales. 

 

Los cursos de capacitación son dictados por el SINADA o las oficinas 

desconcentradas; el presupuesto es de la institución central OEFA; y en algunos casos, 

otras instituciones públicas como las municipalidades, pueden financiar  parte o la 

totalidad de los cursos, cuando su personal requiere la capacitación para cumplir con las 

labores que les corresponde por ley. En algunos casos, el OEFA asume la totalidad del 

financiamiento de los cursos de capacitación. 

 

H2: Las denuncias ambientales tienen impacto directo en la gestión de la 

ampliación de la capacidad operativa del OEFA. 

  

El OEFA y las  oficinas desconcentradas dividen sus tareas en grupos de  

actividades, cuyo número se planifica cada periodo a través del POI. En el siguiente 

cuadro se observa que para cada año, los resultados siempre han sido superiores a los 

proyectados en el POI,  algunos casos, se ha sobrepasado de manera notoria el 100% (la 

meta propuesta) 
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Tabla 7       
Indicadores de desempeño       

       

 2014 2015 
Empresas supervisadas y 

fiscalizadas en cumplimiento, los 

compromisos y legislación 

ambiental 

Meta 

anual 

POI 

2014 

Ejecutado  Porcentaje 

Meta 

anual 

POI 

2015 

Ejecutado  Porcentaje 

Supervisión ambiental directa al 

administrado 
3601 3810 106% 4853 5015 103% 

Aplicación de procedimiento 

administrativo sancionador e 

incentivos  

2097 2186 104% 856 2212 258% 

Elaboración y difusión de 

instrumentos técnicos normativos 

para la evaluación, revisión y 

fiscalización ambiental 

20 21 105.00% 13 30 231% 

Vigilancia y monitoreo de la 

calidad ambiental y control de 

agentes contaminantes  

405 653 161.00% 1117 1175 105% 

Fuente: OEFA; POI 2013, 2014       
 

En la gráfica se pueden observar los resultados anteriores. Debe notarse que los 

gráficos permiten hacer una inspección visual de cualquier número de actividades que 

se consideren  como indicadores de la gestión del OEFA. Para el año 2014, la figura es: 
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Para el año 2015, en la figura 11 se muestra cómo se supera ampliamente la meta 

en los casos de dos actividades. 

 

Un hecho importante que demuestra el impacto directo de las denuncias 

ambientes se muestra en los valores de los indicadores tomados como ejemplo. 

 

El cumplimiento de los objetivos se puede observar tanto en la sede central del 

OEFA como en las oficinas desconcentradas. Para el año 2014, se observa el 

cumplimento de las metas y en algunas actividades se supera ampliamente ese límite. 

La situación es  similar para el año 2015. 

 

  Lo que se menciona anteriormente sirve de sustento para aceptar la verdad de la 

sub-hipótesis H3. Solo una institución que se ha expandido por la designación del mayor 

presupuesto para la ampliación de sus operaciones, solo una institución que exhibe 

niveles de desempleo que muchas veces superan lo planeado, solo una institución que 

cubre casos de mayor complejidad que quizás antes haya sido asignadas a otras 

instituciones, puede decirse que haya alcanzado altos niveles de fortalecimiento.  

 

Es decir, el OEFA se ha expandido (tienen mayor presencia en el territorio 

nacional), actúa más (se amplía la capacidad operativa) y esta fortalecida (atiende casos 

de mayor complejidad y alcance, además de que existe fuerte interconexión entre las 
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oficinas y otras entidades públicas cuyo objetivo sea el medio ambiente y el 

cumplimiento de la normatividad pertinente)  

 

H3: Las denuncias ambientales tienen impacto directo en la gestión del 

fortalecimiento institucional del OEFA.  

 

Tabla 8     
Acciones realizadas por oficinas desconcentradas    

     

Acciones Comunes  
Unidad de 

Medida 
Programado Ejecutado % 

Evaluaciones (Botaderos y rellenos) Informe 292 305 104% 

Supervisión a grifos Informe 595 734 123% 

Supervisión a gobiernos locales  Informe 534 590 110% 

Talleres (SINEFA, SINADA) talleres  165 182 110% 

Capacitaciones  capacitaciones  393 426 108% 

Asistencia técnica Informe 656 928 141% 

Denuncias ambientales  Registro  479 788 165% 

Prevención conflictos socio ambientales Informe 245 288 118% 

Fuente: OEFA; POI 2013, 2014     
   

El trabajo de campo es importante indicador de las acciones del OEFA o las 

oficinas desconcentradas en el lugar donde ocurren los hechos de contaminación del 

ambiente. En este caso, también la oficina central y las descentradas han superado 

ampliamente el límite propuestos por el POI de cada año. 

 

Tabla 9       
Ejecución de supervisiones por el OEFA (2014 - 2015)      

        

  2014 2015 

Actividades  
Unidad de 

medida 
Programado Ejecutado % Programado Ejecutado % 

Supervisiones por la 

Dirección de Supervisión  

Informe de 

supervisión  
229 266 116% 305 299 98% 

Supervisiones por las 

Oficinas desconcentradas 
Informe 634 690 109% 775 988 127% 

Fuente: OEFA; POI 2014: 34, POI 2015       
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TABLA 10           

Caso 1: Contaminación Ambiental por funcionamiento de Vivero Ecológico  

      

Código de 

Denuncia 

Tipo de 

Denuncia  
Análisis  Resultado  Conclusiones  Impacto  

SC-0045-

2014    

Denuncia 

presentada 

por persona 

natural 

anónima  

Presunta contaminación 

Ambiental por funcionamiento 

de Vivero Ecológico, por 

presencia de insectos cuando 

fertilizan con guano para el 

mantenimiento de jardines, lo 

que ocasiona que ingresen 

insectos a las viviendas que 

están alrededor- 

Después del análisis realizado, se 

determina que no es competencia 

del OEFA, sin embargo como 

ente rector del Ministerio del 

Ambiente, se recepciona la 

denuncia para la derivación a la 

EFA correspondiente 

(Municipalidad de Pueblo 

Libre). 

Mediante el Informe Nº 021-

2014-MPL-GDD-SGA, la 

Municipalidad de Chorrillos 

manifiesta que de acuerdo a la 

denuncia presentada la niega 

totalmente, ya que a la fecha no 

se ha realizado el proceso de 

adquisición de insumos y 

materiales, asimismo para el 

cultivo de plantas se realiza por 

germinación de semillas y 

esqueje. 

Esta denuncia ayudo a mejorar 

el proceso de denuncias con 

respecto a la Ley Nº 27972, Ley 

orgánica de municipalidades art. 

80º Saneamiento, salubridad y 

salud. 

   

Fuente: Elaboración propia         



   93 
  

TABLA 11      
Caso 2: Contaminación Ambiental por residuos solidos     

      
Código de 

Denuncia 

Tipo de 

Denuncia  
Análisis  Resultado  Conclusiones  Impacto  

SC-0035-2014   

(Anexo 1)  

Denuncia 

presentada por 

persona 

natural 

anónima  

Presunta contaminación 

Ambiental por abandono de 

inmueble en el distrito de 

chorrillos. 

Después del análisis realizado, se 

determina que no es competencia 

del OEFA, sin embargo, como 

ente rector del Ministerio del 

Ambiente, se recepciona la 

denuncia para la derivación a la 

EFA correspondiente 

(Municipalidad de Chorrillos). 

Mediante Oficio Nº 246-

2015-GSC-MDCH, la 

Municipalidad de Chorrillos 

manifiesta que después de 

realizada la verificación el 

inmueble no encontrándose 

residuos sólidos ni ningún 

tipo de foco infeccioso. 

Con la denuncia 

formulada, se pudo 

mejorar el proceso de 

verificación de los daños 

originados por residuos 

sólidos Ley Nº 27972, Ley 

orgánica de 

municipalidades art. 80º 

Saneamiento, salubridad y 

salud. 

Dicho inmueble es utilizado por 

los pobladores como basurero, 

ocasionando esto mal olor y 

reproducción de insectos 

(moscas) 

Los mismos que ocasionan daño 

ambiental y daños a la salud. 

  (Anexo 2) 

Fuente: Elaboración propia     
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TABLA 12      
Caso 3: Contaminación Ambiental por incumplimiento de disposiciones legales en materia ambiental  
      

Código de 

Denuncia 

Tipo de 

Denuncia  
Análisis  Resultado  Conclusiones  Impacto  

SC-0202-2013     

Exp. 901-2014-

OEFA-

DFSAI/PAS  

Denuncia 

presentada 

por persona 

natural 

identificada 

Presunta contaminación 

Ambiental por el 

incumplimiento de las 

disposiciones legales en materia 

ambiental. 

Después del análisis realizados 

por el OEFA y mediantes 

Informe Técnico Acusatorio Nº 

205-2014-OEFA-DS 

Llegamos a la conclusión que 

esta denuncia SI es 

competencia del OEFA 

Con la denuncia formulada, 

se pudo mejorar las 

acciones realizadas por 

direcciones de línea y la 

contribución de las 

Oficinas Desconcentradas 

en la supervisión del daño. 

Empresa Cemento Sur S.A, cuya 

actividad principal es la 

producción y comercialización 

de cemento desea la 

construcción de 3 hornos 

verticales 

Se declara la existencia de 

responsabilidad administrativa 

de la Cal & Cemento Sur S.A de 

acuerdo a lo siguiente: 

Después de haber realizado las 

supervisión y comprobarse la 

existencia de contaminación 

ambiental y mediante 

Resolución Directoral Nº 437-

2016-OEFA-DFSAI, se aplica 

SANCION                                                          La mencionada empresa no 

cuenta con la aprobación del 

estudio de impacto ambiental 

(Certificado Ambiental) 

a) No, ejecuto programas de 

mantenimiento  

b) No, trato la tierra contaminada 

con hidrocarburos 
 

 
c) No, mantuvo 

impermeabilizado el piso del 

patio de combustible de la poza   
d) No, almaceno los residuos 

sólidos peligrosos generados  
     

te: Elaboración propia 
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Artículo 4º.- Informar a Cal & Cemento Sur S.A. que el cumplimiento de la(s) 

medida(s) correctiva(s) ordenada(s) será verificado en el procedimiento de ejecución 

que iniciará la Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos del 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA. En ese sentido, el 

administrado deberá presentar ante esta Dirección los medios probatorios vinculados 

con el cumplimiento de la(s) medida(s) correctiva(s) ordenada(s), 



   97 
  

  4.2. Discusión de resultados. 

 

a)  Impacto de las denuncias ambientales en la gestión  del OEFA 

 

La hipótesis del impacto directo de las denuncias ambientales sobre la gestión 

del OEFA  queda demostrada en la ampliación de la acción del OEFA tanto en número 

de casos atendidos, como en la variedad y complejidad de estos así como amplitud 

geográfica. 

 

En el caso del impacto positivo o directo sobre la gestión del OEFA; se observa 

que en los POI de los años 2014 y 2015 hay un incremento numérico en las metas 

propuestas para cada año. Cuando se evalúan los resultados, se observa que en la 

mayoría de acciones se ha superado la meta, inclusive en proporciones mayores a 50%. 

 

  En cuanto a la variedad y complejidad de casos, se ha pasado de denuncias sobre 

incidentes menores o recurrentes como acumulación de desperdicios, quemas 

irresponsable, contaminación sonora a situaciones en las que se involucra y afecta a 

pobladores como a autoridades. 

 

Hace unos años era imposible que ciudadanos lograran paralizar las obras de 

empresas que dañan el entorno, que destruyen los recursos naturales y producen 

contaminación.  

 

  Hoy en día, las denuncias gestionadas por el OEFA involucran a mayor  número 

de entidades como las EFA; Municipalidades,  Ministerios y dependencias del Ambiente 

y Agricultura. 

 

Respecto a la ampliación geográfica OEFA no atiende en forma centralizada; se 

apoya para ello en las Oficinas desconcentradas y las EFA,  que tienen capacidad 

resolutiva similar, salvo los casos críticos y de mayor trascendencia 
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Tabla 13     
Evaluación de actividades del OEFA (2009 - 2015)    

      
Periodo 2009 2012 2013 2014 2015 

Acciones de vigilancia y 

monitoreo de la calidad ambiental 
30 75 136 505 1161 

Supervisión directa al 

administrado 
 886 1078 3601 4075 

Normas propuestas en el ámbito 

del medio ambiente 
4 12 3 23  

Talleres de capacitación 24 30 40 428 530 

Fuente: OEFA; POI 2009, 2012, 2013, 2014, 2015, OEFA   
 

 

 
El la Figura 14. Se puede mostrar la evolución de las acciones del OEFA con respecto a las 

supervisiones directa a los administrados. 
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b)  Uso del presupuesto  

 

Las Entidades públicas son cuestionadas generalmente por el uso parcial del 

presupuesto asignado en el año en fiscal. El OEFA ha demostrado eficiencia  de gasto y 

ha empleado prácticamente la totalidad del presupuesto; esto se justifica en el 

cumplimiento de los objetivos presentados en porcentajes que van más allá del 100% o 

la totalidad de las acciones planeadas.  

 

La explicación está en que el OEFA es un ente rector del Ministerio del 

Ambiente que recibe con mayor frecuencia solicitudes de las personas naturales o 

jurídicas basadas en derechos ambientales y procedimientos legales, esto significa que 

la población tiene mayor confianza al formular su denuncia. 
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c) Indicadores de desempeño. 

  

Los indicadores de desempeño de gestión del OEFA se pueden relacionar con 

las acciones de monitoreo, evaluación, supervisión, fiscalización que se realiza según 

corresponda el caso en los trabajos de campo.  

 

Asimismo, los procesos de capacitación, charla y talleres que se dictan al 

personal y a la población en general con la finalidad de dar a conocer los derechos y 

deberes que tenemos frente a una contaminación; dichos capacitaciones son financiadas 

por el OEFA o por la entidad que lo requiera y son dictadas por personal de la sede 

central de Lima o por las Oficinas Desconcentras. 

 

El aumento el número de denuncias presentadas en el OEFA o en sus oficinas 

desconcentradas por ciudadanos que conocen ahora sus derechos, que conocen la 

existencia de una entidad pública  que canaliza y procesa según la normativa ambiental 

sus reclamos; que también identifica las acciones  de terceros  que son nocivas a sus 

intereses y derechos fundamentales. 

  

Por ende, los logros por encima de la meta (mayores de 100%) indican que la 

presentación de denuncias ambientales ha permitido reforzar y ampliar la capacidad 

operativa del OEFA así como la capacidad para decidir  apropiadamente. 

  

d)  Algunos ejemplos de acción del OEFA 

   

Los casos tomados como referencia muestran que el OEFA recibe las denuncias 

de cualquier ciudadano en diversas formas (escrita, telefónica, presencial, mail, etc), 

sobre los delitos ambientales.  

 

La acción es  inmediata y respuestas se van determinando en la medida en que 

se procesa la  información por medio del análisis, inspecciones, evaluaciones y en casos 

críticos con la fiscalización, cuando las infracciones son evidentes y, se ha detectado las 

infracción o actos que dañan el medio ambiente y los administrados deben realizar las 

acciones pertinentes para la remediación en condiciones razonables de  tiempo 

impuestas por el OEFA. 
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Cuando la denuncia no es competencia del OEFA traslada la responsabilidad a 

las EFA, que por ley están  obligadas a atender las denuncias y realizar los 

procedimientos necesarios, esto sin dejar de  ser supervisadas por el OEFA, la misma 

que puede aplicar sanción en caso no sea resuelta la denuncia. 

  

En estos casos se muestra la gestión eficiente que se refleja en menor tiempo 

para las respuestas, la coordinación con oficinas descentradas o las EFA. Esta dinámica  

crea confianza en la población, la cual a su vez se vuelve proactiva para detectar, 

identificar y denunciar los hechos que configuren infracciones a las leyes ambientales, 

específicamente de los grupos de interés que realizan actividades económicas sin tener 

en cuenta el impacto sobre el medio ambiente, a pesar de que las ley ordena ahora 

incorporar los estudios ambientales y de impacto en los proyectos. 

  

La creación de conciencia es gradual aunque el cumplimiento de las leyes 

requiere de procesos más largo, dada la tendencia nacional a la  postergación o evitar el 

cumplimento de las leyes, sobre todo cuando tiene algún costo económico y tiene 

impacto sobre las utilidades. Las apreciaciones de corto plazo tienen primacía sobre el 

largo plazo. 

 

Para completar el proceso, sería bueno que la OEFA muestre también el estado 

de conformidad de los denunciantes, eliminando la posibilidad de que todas las acciones 

no sean parte de un esquema burocrático convencional, donde las comunicaciones  se 

suceden  sin que el problema sea efectivamente resuelto.  

 

 

 

 

 



   102 
  

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO V: 

PROPUESTA DE INVESTIGACIÓN 
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CAPITULO V 

PROPUESTA DE INVESTIGACION 

 

El tema de investigación de la gestión de la Oficina de Evaluación y 

Fiscalización Ambiental, OEFA, es el inicio de una investigación más amplia 

relacionada con el impacto de la política ambiental sobre las acciones y conductas de 

los agentes económicos y sociales, cuyas actividades tienen impacto directo o indirecto 

sobre el entorno. 

  

Cada uno  de los aspecto que se toman como base de indicadores para la 

medición de la gestión del OEFA puede ser el eje para una investigación completa de 

un desarrollo que vaya más allá  de la visión descriptiva o referencial, sino que puedan 

descubrir una doctrina cuyo núcleo sea el medio ambiente, así como las políticas, 

beneficios y costos. 

  

Los problemas ambientales son recurrentes en el Perú, recién se están diseñando 

y aplicando las propuestas que permitan el cuidado, conservación y el control de 

actividades que sean dañinas. 

 

  La conciencia ambiental es aún incipiente, hecho que se revela en la creciente 

cantidad de denuncias ambientales que recibe el OEFA y a las cuales debe atender, 

decidiendo en cada caso  según la gravedad de la situación 

  

Los ciudadanos ahora conscientes del impacto de las actividades económicas no 

controladas, pueden denunciar ante las autoridades ambientales los hechos que 

signifique alteración o destrucción de los ecosistemas. 

  

Es bueno el despertar de la conciencia ambiental a nivel personal, pero es  mucho 

más deseable la creación de la conciencia nacional a nivel de grupos sociales 

organizados (pueblos, empresas, comunidades), Es posible comprobar que no siempre 

existe esta actitud positiva a nivel colectivo. 

 

En términos concretos, algunos de los temas potenciales de investigación, 

además de la ampliación y profundización del presente tema de investigación,   pueden 

ser: 
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a) La conciencia colectiva nacional y la incidencia de acciones colectivas sobre el 

medio ambiente. ¿La población se organiza para tratar los residuos? Si existe 

normativa sobre este problema, ¿la respeta? ¿Existen casos de éxito en este 

sentido? 

  

b) La fuerza disuasiva de las leyes,  restricciones ambientales sobre las conductas 

económicas que destruyen, modifican y alteran el medio  ambiente ¿Existe 

evidencia del cambio de conductas después de una sanción? ¿Se aplica 

efectivamente la sanción  o solo fue una  declaración  que luego se  descartó 

porque los infractores tienen conciencia de que el incumplimiento de leyes no 

significa sanciones posteriores? 

  

c) La acción concertada del OEFA, oficinas desconcentradas  con la EFA y otros 

organismos en el tratamiento de los problemas ambientales. ¿La presencia activa 

del OEFA ha aumentado la voluntad y capacidad de desempeño de las EFA para 

tratar al menos los asuntos ambientales de su entorno inmediato? 
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CAPITULO VI 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

6.1. Conclusiones 

  

Las denuncias ambientales tienen impacto en la creación y fortaleciendo de 

oficinas desconcentradas a nivel nacional, lo que amplía la capacidad operativa 

general y tiene un mecanismo eficaz para estar más cerca de los lugares donde 

se produzcan los hechos, lo que nos permitirá atender con mayor rapidez las 

denuncias y actuar en coordinación con todas ellas. 

 

Las denuncias ambientales tienen impacto en el fortalecimiento y ampliación de 

la capacidad operativa del OEFA, al involucrar  a mayor número de entidades  

públicas que cooperan en el cuidado y protección del ambiente, como las 

municipalidades  provinciales y distritales, los ciudadanos son más conscientes 

de la necesidad de cuidar el medio ambiente, así como de los derechos 

constitucionales y legales que les faculta a solicitar la intervención de entidades 

como el OEFA para resolver casos en los que se vulneran sus derechos. 

 

Las denuncias ambientales tienen impacto en la gestión del  OEFA; lo que se 

refleja en la capacidad y voluntad de gastar el presupuesto designado asociado 

al cumplimiento de las metas previstas en los POI correspondiente a los años 

2014 y 2015, de igual formar en las oficinas desconcentradas, pues los logros en 

relación a las metas superan el 100% o meta total prevista, lo que indica que el 

OEFA es más dinámica y los ciudadanos tienen mayor participación lo que 

obliga a la capacitación y actualización permanente del personal, de manera que 

estén capacitados para resolver en menos tiempo y con mayor equidad y justicia 

los casos presentados, tienen la capacidad  operativa se amplía ante la inclusión 

de las  EFAs como agentes de control y cuidado del ambiente; es decir, deja de 

lado el centralismo y confía en instituciones que están más cerca de los 

ciudadanos y que conocen los problemas con mayor detalle. 
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6.2. Recomendaciones 

  

Diseñar un sistema de procesamiento de datos que permita obtener información 

específica y general de las denuncias ambientales en el OEFA así como las 

acciones correspondientes. 

  

Diseñar un sistema de monitoreo ambiental semejante a un tablero de mando que 

permita al personal del OEFA determinar el estado de los expedientes y atender 

los pedidos de los ciudadanos en tiempo real y cada uno de los casos posible. 

  

Diseñar mecanismos que permitan a los ciudadanos el acceso a la información 

sobre las sanciones, costos y consecuencias  como las  restricciones y 

limitaciones del caso. 

  

Crear un sistema virtual dinámico que permita evaluar las consecuencias de las 

conductas o prácticas económicas y sociales agresivas con el ambiente, para que 

los ciudadanos, autoridades y grupos de interés actúen de manera coherente y 

responsable. 

  

Crear su sistema educativo que vaya más allá del OEFA, y que se tome como 

apoyo a otras instituciones como las escuelas para promover las acciones de 

control y cuidado del medio ambiente. 

 

Reforzar el papel operativo del OEFA y las oficinas  desconcentradas para 

realizar las operaciones de evaluación, inspección y fiscalización  de manera 

continua, anteponiendo la anticipación y educación antes que la reacción, 

sabiendo que en muchos casos hay hechos cuyas consecuencias negativas sobre 

el medio ambiente son irremediables. 

  

Crear un sistema de procesamiento de datos que permitan homogeneizar la 

información disponible en los múltiples casos, para crear patrones de fácil uso y 

explicación, que permita crear sin dificultad cuadros, gráficos y descubrir 

tendencias; esto facilitará la  investigación de los trabajadores del OEFA así 

como la de los investigadores externos 
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Diseñar un sistema de publicidad ambiental continuo que haga saber a los 

ciudadanos y grupos sociales, la necesidad de respetar las normas ambientales, 

de  cumplirlas y asimismo conocer las sanciones pertinentes en caso de 

incumplimiento. 

  

Otorgar al OEFA mayor poder, con la finalidad de hacer válidas las sanciones 

administrativas que sean aplicables ante una evidencia de contaminación 

ambiental.  
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